
AÑO CCVII  -NÚM. 2 9 3  LUNES 19 DE OCTUBRE DE 1 8 6 8                                               2 0 0  M IL E S IM A S

GOBIERNO PROVISIONAL.

P R E S ID E N C IA  D EL C O N SE JO  D E M IN IST R O S.

D E C R E T O S.

En atención á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Antonio de los Rios y Rosas, usando de las fa
cultades que me competen como Presidente del Gobierno 
Provisional, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrarle Presidente del Consejo de Estado. 
Madrid 18 de Octubre de 1868.

E l Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Co)isejo de Ministros ,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Suprimida la Sección de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, y usando de las facultades que me competen como 
Presidente del Gobierno Provisional, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, por reforma, con el haber que

Eor clasificación le corresponda, al Consejero de Estado 
K Antonio Escudero, Presidente que era de la referida 

Sección.
Madrid 18 de Octubre de 1868.

E l Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros ,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Suprimida la Sección de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, y usando de las facultades que me competen como 
Presidente del Gobierno Provisional, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, por reforma, con el haber 
que por clasificación le corresponda, al Consejero de Estado 
D. Antero Echarri.

Madrid t8 de Octubre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional

• y  del Consejo de Ministros,
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Suprimida la Sección de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, y usando de las facultades que me competen como 
Presidente del Gobierno Provisional, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, por reforma, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al Consejero de Estado 
D. Rafael de Liminiana y Brignole.

Madrid 18 de Octubre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  S e r r a n o .

Suprimida la Sala de lo Contencioso del Consejo de E s
tado, y usando de las facultades que me competen como 
Presidente del Gobierno Provisional,

Vengo en declarar cesante, por reforma, con él haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Juan Sunyé, Fiscal 
del expresado Cuerpo.

Madrid 18 de Octubre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo da Ministros.
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Suprimida la Sala de lo Contencioso del Consejo de E s
tado, y usando de las facultades que me competen como 
Presidente del Gobierno Provisional,

Vengo en declarar cesantes, por reforma, con el haber 
que por clasificación les corresponda, á D. Bernardo María 
de Frau y á D. Segundo Cáscales y  Gastañaga, Tenientes 
Fiscales ael expresado Cuerpo.

Madrid 18 de Octubre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,

F r a n c isc o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Presi-» 
dente del Gobierno Provisional, á propuesta del Ministro 
de la Gobernación y de acuerdo con el Consejo de M inis- • 
tros,

Vengo en declarar cesantes: á D . Cosme E rrea , Gober-* 
nador de la provincia de A lava; D. José Santa Pau , interi
no de la de Albacete; D. Luciano Marín, de la de Alicante; 
L). Manuel vioreta, interino de la de Almería; D. Ramón 
Fernandez Cendrera , de la de A vila ; D. José de Torres 
Vallderrama, de la de Badajoz; D. Francisco Rubio , de la 
de Barcelona; D. Felipe Puigdorfila, de la de las Baleares; 
D. Pablo de Castro, de la de Burgos; D. Francisco Rentero 
y Recena, de la de Cáceres; D. Francisco Belmonte, déla 
de Cádiz; D. Alonso del Hoyo y Román, de la de Cana
rias; D. jo sá E sc r ig y  Font, déla de Castellón; D. Agus
tín Salido, de la de Ciudad-Real; D. Bernardo Lozano, de 
la de Córdoba; D. Paulino Souto, de la de la Coruña;Don 
Joaquín Pastors, interino de la de Cuenca; D. Bernabé Lo- 

-pez Bago, de la de Granada; D. Pedro Cabanna, interino 
de la de Gerona; D. Francisco A guirrey Echagüe, de la de 
Guadalajara; D. Miguel Artazcos, de la de Guipúzcoa; Don 
Manuel García Sánchez, de la de Huelva; D. José R o
dríguez Jun io , de la de Huesca; D. Gregorio Jiménez 
García, de la de Jaén ; D. Pedro Elices, de la de León; 
D. Luis Rodríguez Trelles, de la de L érid a; D. Vicen
te Fernandez Urrutia, de la de Logroño; D. José Ma
ría A b ella , de la de Lugo; Excmo. Sr. D. Juan Ignacio 
Berriz, de la de Madrid; D. Eduardo Fernandez de Córdo- 
va, de la de Málaga; D. Luciano Quiñones de León, de la 
de Murcia; D. Manuel Moreno González, de la de Navarra; 

j D. Bonifacio Perez Malo, interino de la de Orense; D. Lu-



ciano de las Alas Pumarino, interino de la de Oviedo; Don 
José García Manfredi, interino de la de Falencia; D. Jo a
quín Pim entely Miranda, Marqués de Bóveda de Limia, de 
la de Pontevedra; D. Felipe Nassarre y Ortega, de la de Sa
lamanca; D. Francisco Pareja de Alarcon, de la de Santan
der; D. Adolfo Pizarro, Marqués de Casa-Pizarro, de la de 
Segovia; D. Daniel Moraza, de la de Soria; D. Joaquín de 
Vera y Olazábal, de la de Tarragona; D. Eugenio Rubí, de 
la de Teruel; D. José Francés de Alaiza, de la de Toledo; 
D. Perfecto Manuel de Oialde, de la de Valencia; D. Ma
nuel Ureña, de la de Valladolid; D. Narciso Muñiz de 'Teja
da, de la de Vizcaya; D. Agustín Calvet, interino de la de 
Zamora, y D. Antonio Candalija, de la de Zaragoza.

Madrid o de Octubre de 1868.
El Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F ran cisco  S e r r a n o .

M IN IST ER IO  DE G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

DECRETOS.

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Gracia 3 
Justicia, he venido en decretar, de acuerdo con el Conseje 
de Ministros, lo siguiente:

Artículo i.° Quedan extinguidos desde esta fecha todos 
los monasterios, conventos, colegios, congregaciones 3 'de
más casas de religiosos de ambos sexos, fundados en la Pe
nínsula é islas adtTxentes desde 29 de Julio de 1887 hasta 
el día.

Art. 2 .0 Todos los edificios, bienes raíces, rentas, dere
chos y acciones de las casas de comunidad de ambos sexos 
suprimidas por el artículo anterior, pasarán á ser propiedad 
del Estado.

Art. 3 .° Los religiosos y religiosas exclaustrados á con
secuencia de las disposiciones anteriores, quedarán sujetos 
á los respectivos Ordinarios, y sin derecho alguno á percibir 
la pensión concedida á los que ingresaron en ios conventos 
antes de la expresada fecha de 29 de Julio de 1887.

- A rt. 4 .0 Las religiosas cuyos conventos quedan suprimi
dos á consecuencia de lo dispuesto en el art. 1 d de este de
creto podrán ingresar en otros de su misma Orden de los 
subsistentes, ó pedir su exclaustración, reclamando la dote 
que llevaron al entrar en religión de la persona ó estableci
miento donde se encontrare.

Art. 5 .° Todos los conventos, monasterios, colegios, 
congregaciones y  demás casas religiosas que quedaron sub
sistentes por la ley de 29 de Julio de 1807, se reducirán en 
cada provinciaá la mitad, y  los Gobernadores civiles, oyen
do á los Diocesanos, designarán, en el término de un mes, 
contado desde la publicación de este decreto, los que hajxm 
de conservarse, prefiriendo aquellos que tengan algún mé
rito artístico y  trasladando las religiosas de los que se su
priman á otros de la misma Orden.

Art. 6 .6 Se prohíbe en todos los monasterios y  conven
tos la admisión de novicias y profesión de las que hoy exis
tan, aunque hayan ingresado con el carácter de organistas, 
cantoras ó cualquier otra denominación.

Art. 7 .0 Las religiosas profesas que en virtud del pre
sente decreto pueden continuar en sus conventos, monaste
rios, etc., tendrán la facultad de solicitar su exclaustración 
en cualquier tiempo, acudiendo al Gobernador civil, que 
la acordará desde luego, dando conocimiento al Diocesano.

Art. S .u Las religiosas cuya pro lesión fuere anterior á la 
citada ley de 29 de Julio de 1837, tendrán derecho á la pen
sión de 5 r s . , señalada en el art. 29 de la misma, pero las 
de entrada posterior, solo lo tendrán á reclamar sus dotes 
en la forma prevenida en el art. 4 .0 del presente decreto.

Art. 9 .0 Las Hermanas de la Caridad, de San Vicente 
de Paul, de- Santa Isabel, las de Doctrina cristiana y las de

más conocidas con cualquier otra denominación, que hoy 
están dedicadas á la enseñanza 3̂  beneficencia, se conserva
rán, quedando sujetas desde la publicación de este decreto 
á la jurisdicción del Ordinario en cuya Diócesis resiaan.

Madrid 18 de Octubre de 18Ó8.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A n to n io  R omero O r t i z .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Gracia y  Ju s
ticia ,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de terceros de la 
Secretaría de este Ministerio, á D. Felipe Más 3- Monzó, 
Oficial auxiliar de la clase de primeros del mismo.

Madrid i 5 de Octubre 1868.
El Ministro de Gracia y  Justicia ,
A ntonio  R omero O r t i z .

M IN IST ER IO  DE L A  G O BE R N A C IO N .

DECRETOS.
i Usando de las facultades que me competen, como indi—
; víduo del Gobierno Provisional y Ministro de la Gober- > ■; nación,
' Vengo en nombrar Oficial de la clase de primeros de

1 este Ministerio á D. Venancio González, Diputado á Cortes 
; que ha sido.

Madrid 18 de Octubre de 1868.
Ei Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

j Usando de las facultades que me competen, como indiví-
| dúo del Gobierno Provisional y Ministro de la Goberna- 
: ció n,

Ven «-o en nombrar Oficial de la clase de primeros do este 
‘ Mi nisterio á D. Francisco Javier Carratalá. 

i Madrid 18 de Octubre de 1868.: El Ministro de la Gobernación,
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

•  ___

Usando de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de la Goberna
ción ,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de primeros de es- 
I te Ministerio á D. Antonio Perez de la Riva.

Madrid 18 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Usando de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos de 
este Ministerio á D. Antonio Ferrar del Rio.

Madrid 18 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Usando de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de la Goberna
ción ,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos de 
este Ministerio á D. Juan de la Rosa González.

Madrid 18 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M ^ t e o  S a g a s t a .



Usando de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos de 
este Ministerio á D . Ventura Ruiz Aguilera.

Madrid 18 de Octubre de 1868.
E l Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Usando de las facultades quem e competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de terceros de este 
Ministerio á D. José María Carrascon.

Madrid 18 de Octubre de 1868.
E l Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Usando de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de terceros de este 
Ministerio á D. Evaristo Escalera.

Madrid 18 de Octubre de 1868.
E l Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Usando de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de la Gober
nación,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de terceros á Don 
Rafael Coronel y  Ortiz.

Madrid 18 de Octubre de 1868.
E l Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Usando de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de la Gober
nación,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de terceros de este 
Ministerio á D. Manuel Llórente.

Madrid 18 de Octubre de 1868.
E l Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Usando de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de cuartos de este 
Ministerio á D. Prim itivo Andrés Cardaño.

Madrid 18 de Octubre de 1868.
E l Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Usando de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Ministro de la Goberna
ción ,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de cuartos de este 
Ministerio á D. Gerónim o Sánchez Borguella.

Madrid 18 de Octubre de 1868.
E l Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Usando de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de la Gober
nación ,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de cuartos de este 
Ministerio á D. Hipólito Rodriguañez.

Madrid 18 de Octubre de 1868.
E l Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Usando de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de la* Gober
nación ,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de cuartos de este 
Ministerio á D. Antonio García Mauriño.

Madrid 18 de Octubre de 1868.
E l Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  § a g a s t a .

El Sr. Ministro de la Gobernación, en órdenes de esta 
fecha, se ha servido nombrar:

Archivero en comisión de este Ministerio á D. Manuel 
Urela;

Oficial primero del Archivo á D. José María Moraieda 
y  Espinosa;

Oficiales auxiliares mayores del mismo,
A  D. Antonio María Fernandez;

D. Eduardo Saco, y  
D. A ngel María Montemar.

Oficiales auxiliares de la clase de primeros,
A  D. Rom án Martínez Pinillos;

D. Alejandro González Olivares;
D, Félix Soldeviila;
D. Ildefonso Ponte, y
D. Pedro García Serrano, (estos dos últimos en co

misión).
Oficiales auxiliares de la clase de segundos,

A  D. Pedro Pellico y  Pellico;
D. Fernando Rom ero Gil Sanz;
D. Abdon de Paz;
D. Jesús Gutiérrez, y  
D. Tom ás Cisneros.

Oficiales auxiliares de la clase de terceros ,
A  D. A ngel Aranecta;

D. Ramón Muela;
D. Manuel Azcar y  Soler;
D. José Suarez García;
D. Faustino Hernández;
D. Ricardo Caltañazor;
D. Guillermo Bajuelo F a lla , y  
D. Ramón Ubeda (en comisión).

Oficiales auxiliares de la clase de cuartos,
A  D. José Pardiñas Mourin;

D. Andrés Martínez;
D. Mariano Alejandre;
D. Francisco García Andorra;
D. Agustín Rodríguez Santa María;
D. Adolfo Joarizti;
D. Emilio de Navascués;
D. Vicente Diez;
D. Joaquin Alvarez;
D. Manuel Estéban Espinosa;
D. Manuel Pascual Calvo;
D. José M aríaBourges;
D. Enrique Mediano;
D. Julián Diaz Galiano;
D. Antonio Perez, y  
D. JorJe Llopis.

Escribiente mayor,
A  D. Pedro Arbués Labau.



Escribientes de la clase de primeros,
A  D. José López Ayllon;

D. José López Polin;
D. Enrique Domenech;
D. Enrique Echevarría, y 
D. Gregorio Infante y Fernandez.

Escribientes de la clase de segundos,
A  D. Francisco de Paula González Guevara;

D. Gabriel Manget y Cuesta;
D. Felipe Eraña;
D. Gerardo Gabilanes, y 
D. Alejandro Fernandez Mosácula.

Escribientes de la clase de terceros,
A D . Juan Fernandez Ibarna;

D. Ramón Rosa Flores y Frías;
D. Venancio Torrea, v 
D. Eusebio Martinez de Velasco.

Y Escribientes de la clase de cuartos,
A  D. Dionisio Calvo Márcos;

D. Jerónimo Moreno Calderón;
D. LuisBeroqui;
D. Gregorio Murix y Crespo, y 
D. Alejandro Ramos Arbiol.

Madrid 18 de Octubre de i868<
E l Subsecretario,

A lv a r o  G il  S a n z .

Señores que continúan suscribiendo el anticipo municipal 
reintegrable de un millón de escudos, destinado exclusiva
mente á obras municipales, y  por las cantidades que 
i  continuación se expresan:

Escudos.

Suma anterior .........  63g . 1 3o

Los Sres. Mansüía Riva y Compañía s¿ suscribieron el dia i 3
del actual . .  ............ ............................ .................. i . ooo

S r . D . Diógenes Pinéde  .....................  . . . . . . . . . .  400
Juan Nepomuceno Peñalosa. .....................................  1.0 0 0
Antonio Luquet ....................................... ...................... 500
Antonio M urga..  ........................................................  5 .000

El Banco de España, .......................................................................  100.000
K1 Sr. Marqués de O ‘ Ga van ..........    5oo

Marqués de Remisa....................................................    1 000
El Sr D . Robustiano Boada, suscrito con 200 escudos: de

ben entenderse en concepto de reintegro ; y además 
hace donación de   .......................   20

S u m a  h a s t a  h o y . . . . . . .  7 4 8 . 5 5 0

A c l a r a c i ó n . La suscricion de 5 .000 escudos hecha por el Sr. Marqués 
:le Santa Marta, debe entenderse sin interés.

CRÓNICA POLÍTICA.
DESPACHO S T ELEG R A FIC O S.

Entre los telegramas recibidos el 10  y publicados eñ la G a 
c h a  del 11 del actual, se omitió el de la Junta Revolucionaria 
de Burgos. En dicho telégrama se significaba el más patriótico 
deseo de armonía y  acierto, y  la adhesión más explícita al G o
bierno Provisional.

Las Juntas de Alicante y  Zafra, en despachos del 9 y  del 14, 
haeen presente su adhesión al Gobierno Provisional.

B a d a j o z .—Zafra  1 8 . —Esta Junta ha acordado adherirse en un 
todo á la proposición que esa Superior dirige al Gobierno 
Provisional acerca de la cuestión fundamental de la forma 
de Gobierno.

C a c e r e s  1 8 . —La Junta de Cáceres dice á la de Madrid que se 
adhiere unánimemente á lo que esta propone al Gobierno 
Provisional, y le manifiesta que cuente con todo su decidido 
apoyo para conseguir que por nada ni por nadie se arreba
te el derecho de constituirse la Nación española por medio 
de Cortes Constituyentes elegidas por sufragio universal.

C á d i z .— San Fernando 18.— Se adhiere esta Junta á la declara
ción hecha deque solo á las Córtes Constituyentes compe
te decidir la forma de Gobierno que ha de regir á la  Nación 
española.

C a s t e l l ó n  i Y  — Esta Junta Revolucionaria se adhiere unáni
memente á la proposición que la de Madrid hace ai Gobier
no Provisional, para que se sirva declarar que corresponde 
únicamente á la deliberación de las Córtes Constituyen
tes la cuestión fundamental de la forma de Gobierno que 
ha de tener la Nación.

C iu d a d- R e a l  1 8 . —La Junta Revolucionaria se adhiere entera
mente á los sentimientos patrióticos que animan á la de 
Madrid y está en un todo conforme con que á las Córtes 
Constituyentes corresponde la cuestión fundamental de la 
forma de Gobierno, sin menoscabo del derecho de todo es
pañol, animándola vivo entusiasmo en expresarlo así á la 
de Madrid.

C o runa  1 8 . — La Junta de esta ciudad se adhiere al pensamien
to de la de Madrid de que corresponde únicamente á las 
Córtes Constituyentes la cuestión fundamental de la for
ma de Gobierno que haya de dirigir los destinos del país.

Betunaos 18 .— Esta Junta se adhiere á la proposición que la 
de Madrid ofrece al Gobierno Provisional, esperando que 
éste se apresure desde luego á declarar que solo á las futu
ras Constituyentes corresponde determinar la forma de Go
bierno que al país convieue.

G r a n a d a .—Loja 1 8 . —Se adhiere esta Junta al pensamiento y 
juicio formado por la de Madrid de que solo las Córtes 
Constituyentes, como representantes de la Nación, son las 
únicas que pueden resolver la forma de Gobierno que ha 
de regirla. Aun añade que todas las Juntas revolucionarias 
de España tienen el deber de excitar al Gobierno Provisio
nal para que lo declare así como principio político el más 
importante para el país.

H u e s c a  1 8 . — Esta Junta Revolucionaria se adhiere en todas sus 
partes á la propuesta hecha por esa Junta respecto á la cues
tión fundamental de la forma de Gobierno, y comunicará 
dicha proposición á las Juntas de partido de su provincia.

J a é n — Carolina 18 .—Esta Junta se adhiere á la proposición 
hecha por esa Superior al Gobierno Provisional sobre la 
deliberación que corresponda á las Córtes Constituyentes, 
siempre que se entienda qüe la forma fundamental de Go
bierno que se elija acepte por completo la declaración de 
derechos formulada por esa Superior, sin perjuicio de los 
más que pudieran resultar por la naturaleza de la forma 
adoptada.

L eó n  1 8 . —Esta Junta se halla completamente conforme con la 
circular de la de Madrid, relativa á la competencia de las 
Córtes Constituyentes por resolver la cuestión fundamen
tal de la forma de Gobierno.

Astorga 1 8 . —Se adhiere esta Junta á la Superior de Madrid, 
para que el Gobierno Provisional se sirva declarar que cor
responde únicamente á las Córtes Constituyentes resol
ver la cuestión fundamental de la forma de Gobierno que 
ha de adoptarse en la Nación.

L u g o .—Rivadeo 1 8 . — Esta Junta se adhiere en un todo á la 
proposición déla Central. Unicamente las Córtes Constitu
yentes pueden y  deben determinar la forma de Gobierno 
de la Nación. Lo demás sería Un ataque horrible al progra
ma de Cádiz y á la soberanía nacional.

Vivero 1 8 . —Conforme esta Junta con la circular núm. 737 
de esa capital, se adhiere al pensamiento de proponer al 
Gobierno Provisional se sirva declarar que corresponde á 
la deliberación de las Constituyentes la cuestión de la 
forma de Gobierno, sin que se entienda por esto menos
cabar el derecho que tiene todo español para emitir su opi
nión individual. Esta Junta, no solo presta su adhesión á 
tal pensamiento, si que también la ofrece su más eficaz 
apoyo.



Oviedo 1 8 .— Esta Junta  se adhiere á la proposición de que se 
invite al Gobierno Provisional para que se sirva declarar 
que corresponde á la deliberación de las Cortes Constitu
yentes la cuestión fundamental de la forma de Gobierno.

P o n t e v e d r a .— 7V r i 8 .— Esta Junta  se adhiere por completo á  la 
proposición hecha por la Superior Revolucionaria al Go
bierno Provisional, para la declaración de que solo á las 
Córtes Constituyentes corresponde deliberar acerca de la 
cuestión fundamental de la forma de Gobierno con las sal
vedades que en aquella se consignan.

Vigo 18 .— Se adhiere esta Jun ta  á la proposición hecha por 
la de Madrid al Gobierno Provisional, manifestando que 
corresponde exclusivamente á las Córtes Constituyentes 
señalar la forma de Gobierno que debe regir ios destinos 
del país.

S o r i a  i 8 . — Esta Junta  se halla en todo conforme con lo pro
puesto por la de Madrid al Gobierno Provisional para que 
este se sirva declarar que corresponde únicamente á la deli
beración de las Córtes Constituyentes la cuestión funda
mental de la forma de Gobierno.

V a l l a d o l i d . — Medina de R io Seco 18 .— Esta Junta se adhiere 
á la proposición que la Superior de Madrid ha dirigido al 
Gobierno Provisional de conformidad con lo ofrecido en 
el manifiesto de Cádiz.

ANUNCIOS o f i c i a l e s .

D EPA RTA M EN TO  DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA, 

2 . ª  SECCION. 2 . °  NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la D euda del personal que han sido reclam ados 
en esta Dirección g en era l; la cual se fo rm a  en virtud de lo dispuesto en 
los artículos j . Q y  8.° del R ea l decreto de 6 de M arqo próx im o p asad o , 
y  que se hallan anotados en el reg istro  especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión  de los nombres de los reclam antes , el 
de los a creed ores , clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( i ) .

Reclamante y acreedor D . Antonio Mosquera , activo ; por la Interven
ción general militar.

Idem y acreedor D Antonio Rey, id,; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Algueiro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Moreira, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Taboada, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel DLguez, id.; por id id.
Idem D. José Ulloa, acreedores los Sres. D. Francisco Muñoz, Jacinto 

Atvarez González, Josá Rios y Ríos, Juan Antonio Vira, Andrés Alvarez, Ni
colás Alvarez. José Francisco Alvarez, José Benito González, Rafael Sueri- 
vo y José Ulloa, id.; por id. id.

Idem D. José Ulloa, acreedora Doña Ramona Villa, Monte-pio civil; no 
consta.

Idem y acreedor D . Lorenzo Perez, activo; por la Intervención general 
m ilitar.

Idem y acreedor D . Manuel Velez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Fernando Janeiro, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Francisco Gallego, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Anselmo Torres, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Benito 4 rean* id.; por id id.
Idem y acreedor D. Antonio Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Rodríguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Bernardo Villanueva, id.; por id. id.
Idem D. Benito Miguez, acreedor D . Bemto Gómez, id .; por id. id.
Idem D. José Luaces, acreedor D . Antonio Luaces, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Gi!, id.; por id. id 
Idem y acreedor D Benito Nuñez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Gamayo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Rodríguez, id.; por id id.
Idem y acreedor D Amaro Anzo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Vileriño García, id .; por id. id.
Idem D. José Abeledo, acreedor D. Benito Lalin, id. ; por id. id.
Idem y acreedor D. Bernardo de Castro, id .; por id. id.
Idem £). José Fazabreda, acreedor D. Juan Riadigos, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D . Domingo González, id.; por id. id 
Idem y acreedor D . Jacinto Fernandez Rey, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Carlos Bello, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Joaquín Belle, id.; por id. id
Idem y acreedor D. Martin Fernandez id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Durán, id.; por id. id.
Idem Doña Isabel Onterino, acreedor D. Francisco Bouzo, id.; poi 

ídem id.

( i )  Véanse las G acetas desde d  dia f* de Agosto en adelante

Idem y acreedor D. Santiago Estévez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Baltasar Rodríguez, id ; por id id.
Idem y acreedor D, Ignacio Barreiro, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Tom ás Vázquez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . ¿Vanuel Casa’, id.; por id. id.
Idem Doña Rosa Fontan, acreedor D. Manuel Martínez, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Eusebio Mulños, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Plácido González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Isidro da Costa, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Martínez, id .; por id. id.
Idem D. José Ulloa, acreedores D, Andrés Perez Martínez y D . José 

Manuel Alvarez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José do Porto, id .; por id. id.
Idem.y acreedor D . José Villar, i.L ; por id. id 
Idem y acreedor 1). Domingo García, id .; por id. id.
Idem y acreedor h . Ju lb n  Vicente Amigo, id.; por id. id. 
lderrfy acreedor D. José García Gómez, id.; por id. id.
Idem y acreedor I ) .  Manuel Calveiro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Mari! y Colmeiro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Amigo y Espino, id .; por id. id. 
ídem Doña Rosa Crespo, acreedor D . Benito Madriñan, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D . Vicente Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Francisco Alvarez, id.; por id . id.
Idem D. José Antonio Camaño, acreede res los Sres. D. Juan Alonso, 

Juan José Perez. Juan Antonio Rodríguez, Juan Donia y Vicente, José B e
nito González, Jo¡>é Martínez, Manuel Dorado y Lorenzo, Juan José Baque- 
ro, Juan Martínez Verdea!, Manuel Alonso y Boña, Jo*é Rodríguez Gonzá
lez, José Trigo y Villa, Vicente M&rtinez, José González y González y José 
Baqueiro, id.; por id. id.

Idem Doña Cármen Taboada, acreedor D. Miguel Gallego, id .; por 
idem id.

Idem y acreedor D. Agustín Rey, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Samin, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Varela; id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Salgado, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José González, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . José Reymundez García, id .; por id id. 
ídem y acreedor D . Manuel Rodríguez, i J . ;  por id id.
Idem y acreedor D . Rafael González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Ouralde, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Vicente García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Maure Escudero, id.; por id ; id.
Idem y acreedor D . Juan Varela, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Francisco Conde, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio González y López, id ; por id. id*
Idem y acreedor D Joaquín de Costa, id.; por id. id.
Idem y acteedor D. Jcaquin Montoto y Puente, id .; por id. id.
Idem Doña Benita Santome, acreedor D . José Granja, id .; por id , id. 
Idem y acreedor D . José Crespo y Gómez, id.; por id. id.
Idem y acteedor D. Benito Areau, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Rodríguez González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Vilarino González, id .; por id. id. 

j Idem y acreedor D . Jacobo Otero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D José Conde Ares, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco López y Carrera, id ; por id. id .
Idem y acreedor D Ratnon Noyra y Souto, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Otero y Caldeiro, id ; por id. id.

\ Idem y acreedor D . Ramón Carames y Silioy, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Filloy y Varela, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Otero, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Francisco Abades y Rey, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Rodríguez y Rodríguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor 1). Froilan Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Albarellos, id.; por id. id.
Idem Doña Carmen Miguez Varela, acreedor D . Ventura Perez, idem; 

por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Corzo y García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Gómez y Gómez, id .; por id. id.

: Idem Doña Paula Rivero, acreedor D . Jacobo Rivero, id .; por id. id.
Idem D. Francisco Parames, acreedor D . José Parames, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D. Manuel de Vale, id .; por id. id.
Idem D. Francisco Grana iegüez, acreed r D. Antonio Grana, idem; 

por id. id.
I Idem y acreedor D . Francisco Costal, id ; por id. id.
j Idem y acreedor D. Manuel G^-mez, id .; por id. id.
j Idem y acreedor D José Otero, id .; por id id.
i Idem y acredor D . José Fernandez Cabo, id .; por id. id.
: Idem D. Antonio María Piieto, acreedor D . Francisco Prieto, id .; por

idem id.
Idem Doña Venancia Manuela Bermudez, acreedor D . José Bermudez* 

idem; por id. id.
! idem y acreedor D .  Javier Vázquez, id .; por id. id.
* Idem y acreedor D. José Fernandez y Fernandez, id .; por id. id.
j Idem Doña Manuela Ramos y Perez, acreedor D Andrés Albarellos, id.;

por id id
j Idem y acreedor D. Manuel Figueras, id .; por id. id .

Idem D . Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres . D . José Ferro y 
Aboy, José Arca y Silva, Juan Perez y López, Manuel Magariños y Gama
yo, Tom ás Calyro y González, Juan Fraga, Valentín Vázquez y Barros, 
Gregorio Torres y García, Manuel Sueyro y Pereyra, José Caeyro, Fran-



cisco Ferro, Manuel Campos y Magariño, Antonio Gómez y Portas, Alonso 
Nuñez y Barros, Jo&é Nuñez y Castro, José Saavedra, Francisco García de 
Ferro, Alonso Caeyro y Perez, Miguel Villar, Silvestre Guerra y Laureyro, ? 
idem por id. id.

Idem D Isidoro Blasco y Orense, acreedores los Sres. D. Antonio La- 
ios y Francisco, Manuel Caeyo y Soto, José García y Baños, Francisco 
Iglesias y Carballo, Francisco Guerra y Valiño, Francisco Nuñez y Tato, 
José Ferro y Tato, Domingo Antonio Magariños, Manuel Dafonte, José 
Abal y Miilan, Cárlcs Hermida y Pardal, Rosendo Fariña y Pena, Manuel 
Domínguez Carames, Juan Domínguez Carames, Francisco Campos y C as
tro , José Folga y Francisco, José Fontenla y Casal, Plácido Silva y Ferro, 
idem; por id . id.

Idem Doña Tomasa Paz, acreedor D. Francisco Cendon, Monte-pio ci- ! 
viJ; no consta.

Idem y acreedor D . Juan de Lago Perez, activo; Intervención general 
m ilitar.

Idem y acreedor D. Domingo Salgueiro Alvarez, id .; por id. id.
ídem y acreedor D. Manuel Dávüa, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Anselmo Iglesias, i d . ; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Costa Comesañas, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Francisco Fernandez, id.; por id. id.
Idem D. Manuel Fernandez, acreedor D, Franc:sco Domínguez, id ; por 

idem id*
ídem Doña María Vidal, acreedor D. José Fernandez, id.; por id, id.
Idem y acreedor D. Domingo Antonio Bárcia, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Santiago Domínguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Domingo Vidal, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Martin Rocha y Rivera, id.; por id. id.
Idem Doña Juana Otero, acreedor D. Manuel Losada y Quiroga, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Fam on Soutelo y Loureyro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Toubes, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Anselmo Aldir, id .; por id. id.
Idem 1) Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D . Ramón L ó

pez, Lorenzo Hernández, Jc-si Martin, Cayetano López, Juan Estevez, Angel 
López, Justo García, Isidro Rodríguez y Mariano Rodiiguez, id ; por id. id.

Idem 1). Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Timoteo P in- 
dado, Felipe Gómez, Juan García Hernández, Fernando Canto, Angel López 
González, Agustín Martin, id .;  por id. id.

Idem D. José María Gerecedo, acreedor D. Juan Pedro Heras, id.; por 
idem id.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Antonio Gar
cía, Telesforo Diez, Julián Tapia, Ignacio Salvador Bravo, Jerónimo Nach, 
Andrés Hcrranz, id .;  per id . id.

Idem D. Ignacio Longuc, acreedor D . Estéban Izquierdo Longuc, id ; 
por id id.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Benito C ar- 
pizo, Estéban Sanz, Juan Antonio Gómez, Eustaquio Maina, Luis Gallego, 
Antonio Saez, José Palomo, id .; por id. id.

ídem I). Is;doro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D . Antonio Ji
ménez, Justo Saez, Manuel García, Melchor Casado, Mauricio Torrecilla, 
Felipe Martin, Casimiro Grande, José Sanz y García, Lorenzo Marquina, 
Carlos Pórtela, Mariano Maroto, Francisco Lum breras, Bernamino jimenez, 
Fernando Sánchez, Hilarión de h  Maya, Clcto Fernandez, Doroteo Tapia, 
Máximo López, Eustaquio Martínez, Primitivo Martin, Cirilo Fernandez y 
Pedro Saiz, id ; por id. id.

Idem D Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D . Alonso G u
tiérrez, Alvaro Gutiérrez, Lúeas Sánchez, Cándido Martin, Florencio Gar
cía, id . ; por id id.

dem D. Gumersindo y Valeriano Blazquez, acreedor D, Mateo B laz - 
quez, id .; por id . id.

Idem Doña Juana Perez Gutiérrez, acreedor D . Felipe Iglesias, id ; por 
idem id.

ídem Doña Mariana Sanchidram, acreedor D . Melchor Muñoz, id .;  por 
idem id.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los S res. D. Manuel Ga- 
Lndo, Florencio Redondo, Narciso Jimenez, Gregorio Martin, José Gonzá
lez, Juan Pedro T rapero , José Pintor Martin, Manuel Sánchez Morales, 
francisco Diaz, Simón Alonso, Pedro José Gil, Jerónimo San Pedro, 
Tom ás Prieto, Juan Santos Gómez, id .; por id. id .

Idem D . Isidoro Blanco y Orense, acreedores Jos Sres. D . Manuel Gar
cía, Alonso Sánchez, Eugenio Rodríguez, Angel Arribas, Pedro García 
Santos, Tim oteo Santos, Francisco Sánchez, Ezequiel García, Hilarión Sán
chez, Antonio González, José Peral, Blas Reviriego, Andrés Perez, Felipe 
Martín Gómez, béux Blanco y Serena, Román Baena González , Mauricio 
Fernandez, Pedro Sánchez, José Brago y López, Elias Jimenez, Andrés Gu
tiérrez, Jerónim o Martin, Luis Saez, id .; por id. id.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los S íe s . D. Gregorio 
Hernández, Elias Garcimuño, Gabriel Jimenez, Dionisio Mayo, Justo Garci- 
m uño, Remigio Hidalgo, Pío Vilayos, Gregorio Garcimuño, José Vilayós 
Martin, José Gómez, José López Arrivas, José Garcimuño, Manuel Collado 
Sánchez, Mariano Hernández, Antonio Hernández, Pedro Hernández, Ino
cencio Hernández, Jacinto Domínguez, León Gallego, Faustino González, 
Eugenio Abanero, Antonio Alonso, id .; por id id.

Idern D . Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Eustaquio 
Rueda, Isaac Mesonero, Lesmes Nieto, Cesáreo Portero, Agapito Perez Cu
bero, Froilan Gutiérrez, Juan Pajares, Benito Muñoz Diaz, Pedro Portero, 
Alejandro Rodríguez, Francisco González, Juan Hernando Martin, Vicente 
Sánchez, Manuel Moreno Perez, Lino Bermejo, Manuel Benito Sánchez, E u 
genio López, Manuel Zorzo, Cándido López, Zacarías González, Aquilino

González, Blas Hernández, Eustaquio Gutiérrez y Gregorio Muñoz, Sa- 
turio Diaz, id .; por id.

Idem y acreedor D . Tomás Domínguez, id .;  por id . id.
Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Diego García 

y Bañeros, Bruno Tejado García, Mariano García Mateos, Tom ás G utiérrez, 
Juan González, Joaquín Jimenez, Rafael Rodiiguez, Manuel Jimenez, Pedro 
Hernández, Sotero Blazquez, Segundo García, Antonio José Martin, M atjo 
Sánchez, Pedro Sánchez, Gregorio Sánchez, Pedro Gom^z, Ramón Góm ez, 
Bartolomé Bachiller, Anselmo Sánchez, id .; por id. id.

Idem D . Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Manuel Cou
so, Braulio Sánchez, Antonio Martin, Froilan Jimenez, Matías Martin, D ie 
go Gómez, Genaro Sánchez, Félix Martin, Julián Sánchez, Félix Miranda, 
Felipe Nieve, Bartolomé Jefiro, Julián Miranda, Felipe Cuesta, Julián G ar
cía Nieves, Simón López, Pedro García, Blas López, Nicolás Redondo, 
Francisco Santo, Julián García, Estéban Duperier, Juan Suarez, id .; por 
idem id.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los S res. D . Antonio Gu
tiérrez, Jacinto Jimenez, Glaciano Herrero, Bonifacio Martin, Eusebio Raque
ro, Blas Casado, Dionisio Malpelo, Segundo Baquero, Nicolás Sánchez, T o 
más Batalla, Victoriano González, Valerio González, Feliciano Sánchez P ar
ra, Juan Hernández, Joaquín Martin, Acacio García Velas, Felipe López, 
Joaquín García, Pedro Hernández, Nicolás Martin, José Moreno Morales y 
Fernando Corilla, id ; por id. id.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Felipe de A r
ribas, Manuel Alvarez, Antonio García, Calixto López, Victoriano Saez, 
Simón Saez, Angel Martin, Julián Encabo, Pedro Ortega, Martin Fernan
dez, Lorenzo Santamaría, Fél-x Jimenez, Tiburcio Saez, Pedro Gutiérrez, 
Antonio Martin, Maximino Diaz, Félix Alonso, Francisco Sánchez , Víctor 
Baquero, Valentín Sánchez, Lúeas Barroso, Antonio Bermejo, Juan Saez 
Nieto, id .; por id. id.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D . Manuel Vi
llar, Basilio Hernández, Antonio Gómez, Ceferino Rosado, Isidoro Alonso, 
Manuel López Hernández, Matías del Rio, Eugenio Martin Pozo, Juan F ran 
cisco Rosado, Santos Estéban, Tiburcio González, Castor Tapia, Toribio 
González, Jerónimo Maestre y Carlos Gómez, id ; por id. id.

Idem D . Antero González, acreedores los Sres. D. Anselmo García, Ma
nuel García, Blas Jimenez Alonso, Higinio Jimenez Alonso, Ildefonso Már
quez, Rafael Jimenez y Miguel González, id.; por id. id.

Idem D. Antero González, acreedores los Sres. D. Mamerto Muñoz, 
Severo Muñoz, Deogracns Rodriguez, Restituto Perez, Francisco Blazquez, 
Tiburcio González García, Juan Marti i Jimenez, Eusebio Martin Jimenez, 
Victoriano García Diaz, Elias Alvarez Royuela, activos; por la Intervención 
genéral m ilitar.

Idem D. Casimiro Brabo, acreedores los Sres. D. Venancio Alonso 
González, id .; por id. id.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Higinio Ala
meda y López, Andrés Andrino y Martin, Francisco Pajares, Dámaso Jim é
nez y González, Juan González y González, Juan Antonio Ilernanz, Anto- 
lin Salcedo, Juan Carretero, Estéban López, Rafael Herraez y Soto, José 
González Diaz, Fernando Navas, id .; por id id

ídem Ü. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres D. Manuel Bar
rero, Simón Gil, Ignacio Gallego, Elias López, Joaquín García, Nicolás 
Hernández Campo, Andrés Hernández, Manuel Perez, Pedro Rodríguez, 
Franc’sro Rico Gómez, Manuel Serrano, Santiago Montenegro, Ramón Her
nández, Antonio García, Genaro González, Francisco González, Juan Gar
cía, Francisco Muñoz Saez y Ezequiel Gutiérrez, id.; por id. id.

Idem D . Ildefonso Asensio, acreedor D. Vicente Cacho, id .;  por id. id.
Idem Isidoro Blanco y Orense, acreedor D. Félix Mayoral Olmos, id.; por 

idem id.
Idem D. Alipio Pío de la Riva, acreedor D . Andrés Barrenadas Fernan

dez, clero; por la Ordenación de Gracia y Justicia.
Idem D. Ramón Blazquez, acreedor D . Deogracias Blazquez, id ; por 

idém id.
Id em D . Isidoro Blanco y Orense, acreedor D. Pascual Claros, exclaus

trado; no consta.
Idem D. Isidoro López, acreedor D. Manuel López, Vicente de las Heras 

Paredes, Pedro Jimenez Esteve, activo; por \£  Intervención general m ilitar.
Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedor D . Pedro Jimenez Esteve, 

idem; por la Contaduría de Almería.
Idem D . Luis Aizquivel, acreedor D , José Z urutura, retirado; por la de 

Guipúzcoa.
Idem D. Atanasio Magallanes, acreédor D. Juan Casalei, activo; por la 

dé Granada.
Idem D. Luis Lumbreras, acreedores los S res. D. Antonio Sedeño, José 

María Azorin, clero; por la de Gracia y Justicia.
Idem D.. Pedro Oroe, acreedor D . Francisco Morales, id .;  por id. id .
Idem D. Isidoro Blanco Orense, acreedores los Sres. D. José Diez Del

gado, Antonio Perez Barquero y Antonio Ruiz Estéban, id.; por id. id.
Idem D. Pedro Orbe, acreedores los Sres. D. José López Sánchez, 

Francisco José Muñoz y Francisco Manuel Estéban, id .; por id. id.
Idem D. Salvador Moreno, acreedor D. Francisco Urventiasen, activo; 

por la Contabilidad de Marina.
Idem D. Antonio Diaz Quintana, acreedor D. José Montiel y F errer, 

clero; por la de Gracia y Justica
Idem D Enrique y ü .  Manuel Sánchez, acreedores los S res. D . Juan 

Crespo y Hars, Joaquín Martí y Pedro Vicente Costa, id.; por id. id.
Idem D José Amí, acreedor D Jaime Mercader, activo; por la Interven-* 

cion general m ilitar.
Id e m D , Rafael Alberola, acreedor D . Manuel Bejtran, montepío de 

Jueces, por la de Gracia y Justicia.



Idem D Isidoro Blanco y Orense, acreedores D. Pascual Marco Carta- 
gena y D. Antonio ¡Mateo, retirado; por la Contaduría de Alicante.

Idem D Tomás Perez Anguila, acreedor D. Juan Carrasco Sánchez, id.; 
por la de Málaga.

Idem D. Francisco Delgado Martínez, acreedora Doña Ana María Teliez, 
religiosa; por id id.

Idem D . Pedro Zuarzubiscar, acreedor D . Antonio Aragón Cabello, cle
ro; por la Ordenación de Gracia y Justicia .

Idem D. Juan Herrero Pinto, acreedor D. Santiago Cenizo, id .;  por 
idem id.

Idem D. José León r a!abaza, acreedor D. Alonso de Blas, id . ;  por id. 
idem.

Idem D. ihuique Gcnadio Jorgon, acreedor D. Tomás García Vicente, 
retirado; por la Contaduría de Madrid.

Idem D. Er.r'quc Gcnadio Jergón, acreedor D. Cayetano Villar, clero; 
por la Ordenación de Gracia y Justicia

Idem D . Antonio Serrano, acreedora Doña María Hernández Presenta
ción y Doña Beatriz Sánchez, religiosas; por la Contaduría de Salamanca.

Idem D. Manuel María Lorenzo, acreedora Doña Benita Fernandez , r e 
ligiosa; por id. id

Idem D. José Malo y Jordana, acreedor D. Mateo González Gil, clero; 
por la Ordenación de Gracia y Justicia.

Idem D. Manuel María Lozano, acreedoras Doña Luisa de la Peña y 
Doña Antonia Gorjon, por la Contaduría de Salamanca.

Idem D. Manuel María Lozano, acreedoras Doña Josefa Cilla y Doña 
María García, id.;  por la de Cáceres. ^

Idem D. Manuel María Lozano, acreedora Doña María Sirgo Pino, id . ;  
por la de Badajoz.

Idem D. Enrique Gorjon, acreedor D. Tomás García Vicente, retirado; 
por la de Madrid.

Idem D. Sixto Conuras, acreedores <). Pedro María Catalan y D. Diego 
Ramón, exclaustra los; por la de Gualalajara

LLm U. Sixto Conuras, acreedor D . José Saiz, exclaustrado; por la 
Contaduría de Guadalajara.

Idem D. José del Hoyo, acreedores los Sres. D. Francisco Fernandez 
Casona, Rafael Menendez, José Montan, Anselmo Llamas, Alejandro Vil a- 
mil, Manuel Fuentes, Pablo Suarcz, Antonio Fernandez Quiñones, José de 
la Vega, Pablo Rodríguez, Manuel de la Parte, Domingo Galio), Francisco 
Rodríguez Solís, José Agüera, Francisco Cañal Vigil, Jerónimo Castañon, 
José Dorado, Froilan Rodríguez, Antonio González Pumariego, Francisco 
Rafael Suarez, Manuel Fernand.z Diez, id .;  por la de Oviedo.

Idem Sres. Gómez hermanos, acreedor D. Francisco Fernandez y Huer
ta, i d . ; por id i J .

ídem Sres. Gómez hermanos, acreedora Doña Basiíla Sánchez, monte
pío civil; por id. id.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedor D. Manuel Celorio, retirado; 
por id i J .

Idem 1) Pedro VaJdés, acre Mor D. José Poyedo, id.; por id. id.
Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedor D. Andrés María Cornejo, 

pensionista; por id. id
Idem D. Pedro So'.ís, aeree !or D Juan Ruda, exclaustrado; por la de 

Cáceres
Idem D. Pedro Solís, aereeJores los Sres. D. Hipólito Ortiga y José 

Pijon, clero; por la de Gracia y Justc ia .
Idem D. Manuel M. l ozano, acreedoras las señoras Doña Fernanda 

Forbon y Sabina Bastida, religiosas; por la Contaduría de Huesca.
Idem D. Manuel Blanco y Montero, acreedor D. Pedro Vidal, clero; 

por la Ordenación de Gracia y Justicia.
Idem D Ruperto Domínguez, acreedor D. Mariano Ba íoso, exclaus

trado; por la Contaduría de Huesca.
Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedor D. Mariano Banzo, id .;  

por i d . id.
Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D .  Antonio Sán

chez y Parra, Juan José Vj]iena, Gabriel Naranjo, Juan López Alcorocho, 
Ramón Candelas y Merino, Manuel Pacheco y Parra, Julián Serrano y Sal
cedo, Agustín Nieto y González y Sebastian Ladero y Olmo, activos; por la 
Intervención general militar

Idem D. Víctor José Jiménez, acreedor D. Juan de Nájera Perez, clero; 
por la Ordenación de Gracia y Justicia.

Id m D. Agustín Carbonet, acreedor D Miguel Sánchez, id.;  por id. id.
Idem D. Enrique y D, Manuel Sánchez, acreedor D. Bartolomé Sape- 

na, i d . ; por id . id
I d e m D .  Manu *1 de Vela, acreedor D Libarlo Sánchez, exclaustrado; 

por la Contaduría de Cuenca.
Idem D. Manuel de Vela, acreedor D. Hermenegildo Hernández , clero; 

por la Ordenación de Gracia y Justicia.
Idem D. Salvador Pulido, acreedor D. Antonio Sscart, retirado; por la 

Contaduría de Cádiz.
I d - m D .  Salvador Pulido, acreedor D. Francisco García Rochi ; no 

consta su clase ni liquidación.
Idem D .  José Moyá, acreedor D. José Palacio López, retirado; por la 

Contaduría de Cádiz.
Idem D. Antolin de Dueñas, acreedor D. José Ley y Marqueti, id.; por 

idem id.
ídem D Antonio Fernandez Ponte, acreedores los Sres. D. Francisco 

González, Francisco Bernal y Delicado, jubilados; por ia Contaduría de 
Cádiz.

Idem D. Antonio Fernandez Ponte, acreedores D. José González Gon
zález, Sebastian Mas Alvarez, Matías Salas Perez, Antonio Suarez Cuenca, 
activos; por la Intervención general militar.

Idem D. Francisco Moreno Cañas, acreedor D . Diego Rapeía, cesante; 
por id. id.

Idem D. Francisco Moreno Cañas, acreedor D. José Ruiz Monsalvé, ce
sante; por la Contaduría de Málaga.

Id e m D . Manuel Anduaga, acreedoras Sor Feliciana Fuentes, Gertrudis 
Gainzo, Josefa Moreno, Cármen Cayado, Remedios Solís, Ana María Fer
nandez, Francisca López, religiosas; por id. id.

Idem D .  Inocencio Lallave, acreedor D Salvador Surela, retirado; por 
la Contaduría de las islas Baleares ,

Idem D. Luis Aiz Quevel, acreedora Doña Ana Gracia Barrazabal, pen
sionista; por la de Guipúzcoa.

Idem D. Carlos Gómez Samper, acreedores los Sres. D .  Joaquín Pe
la ez y Gregorio Rodriguez, activo; por la de Ciudad-Real.

Idem D .  Isidoro Blanco y Orense, acreedor D. Félix Nieto, id.; por 
idem id.

Idem D . Carlos Gómez Sampgr, acreedor D. Salvador Rodríguez, id.; 
por id id.

Idem D Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Pedro Puen
te Blan, Martin Redondo y Rafael Serrano, id.; por la Intervención general 
militar.

Idem Sres Gómez Acevo, acreedor D. José de la Cuesta, clero; por la 
Ordenación de Gracia y Justicia.

Idem D. Eduardo G. de Torres, acreedor D. Miguel Hernández, id.;  
por id. i d .

Idem D. Eduardo G. de Torres, acreedor D. Buenaventura Burriel, e x 
claustrado; por la Contaduría de Teruel.

Idem D . Eduardo G. de Torres, acreedor D. Joaquín la Cueva, clero; 
por la Ordenación c’e Gracia y justicia.

Idem D. Eduardo G. de Torres, acreedor D. Ramón Perez, exclaustra
do; por ía Contaduría de Teruel.

ídem D. José Pe Márcete, acreedor D. Cosme Joaquín Ortlz, cesante; 
por la de Granada.

Idem D. Pedro de Orbe, acreedores los Sres D. Francisco José No
guera, Antonio Fiestas y Manuel Triviño, clero; por la Ordenación de Gra
cia y Justicia.

Idem D. José María López, acreedor D. Torcuato Trujil'o, activo; por 
la Contaduría de Granada

Idem D. Pedro de Orbe, acreedor D. José Antonio Jiménez, clero; por 
la Ordenación de Gracia y Justicia.

Idem D. Miguel Otero, acreedora Doña María del Cármen Otero, m on
tepío civil; por la Contaduría de Granada.

Idem D. Enrique. Gennrio Gordon, acreedor D. Cayetano Billan, clero; 
por la Ordenación de Gracia y Justicia.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedor D. José Gilavert, clero; por 
Gracia y Justicia ,

Idem D Federico García del Real, acreedora Doña Luisa Escario D o 
mínguez, montepío civil; por la Contaduría de Granada.

l i e m D .  Pedro de Orbe, acreedor D .  José Ignacio y Orente, clero: por 
Gracia y Justicia.

Idem D. Federico García del Real, acreedora Doña María Purificación D o
mínguez, montepío militar; por la Contaduría de Granada.

Ide m D .  Leoncio Zapata, acreedora Doña Cayetana Bolea, id.;  por 
Baleares.

Idem D. Miguel Barbarin, acreedora Doña Juana Brondo, id .;  por id. id.
Idem D. Fermín Ruiz, acreedor D. Honorato Suruera, activo; por la 

Contaduría de Marina.
Idem D. Francisco de Paula Puig, acreedor D Rafael Torrens, retirado; 

por Baleares.
Idem D . Fcrmin Ruiz, acreedor D. Juan Vemena, clero; por Gracia y 

Justicia.
Idem D. Fermín Ruiz, acreedor D . José Oliver, exclaustrado; por la 

Contaduría de Baleares.
Idem D. Elíseo Puig y Utriz, acreedor D. Juan Antonio Sanz, id,;  por 

la de Teruel.
Idem D. Rcbustiano Boada y Donato Ruiz, acreedor D. Francisco Her

nando, id .; por id. id.
Idem D. Rcbustiano Boasla y Donato Ruiz, acreedora Doña Josefa Ber- 

cericto,'montepío civil; por id. id.
ídem D. Robustiano Boada y Donato Ruiz, acreedores los Sres. D. Joa

quín Lázaro, Mariano Monzon, Mariano Viñan, Pedro Ciprés, Antonio O r -  
ga, Francisco Herrando, Sebastian Sancho, Severo Calavía y Mariano Pin, 
id .; id . por id

Idem D. Manuel San:hc-z y otros, acreedor D. Pedro Loras, id.;  por 
idem id.

Idem D. Angel Mejía Dávila, acreedor D. AngelPedomo, id .; por id, id.
Idem D José Pozo Mazatii, acreedor D. Aniceto Gómez, activo; por la 

Contaduría de Barcelona.
Idem D. Ignacio de Tró  y Ortolano, acreedor D .  Gaspar Morales Sán

chez, id.; por la de Valencia.
Idem D. Ignacio de Tró  y Ortolano, acreedores D . José Antonio Eerera 

y D .  Gabriel Sala, retirados; por la de Barcelona.
Idem l) . Sinforiano Ruescas, acreedor D. Domingo Estragues, id .;  por 

idem id .
Idem D. Ignacio de Tró y Ortolano, acreedora Doña Josefa Vi iiella,’ 

pensionista; por la. de Tarragona.
I d e m  D. Isidoro Blanco y Orense, acreedor D. Francisco Gironella y 

Puig, activo; por la Intervención general militar.
Idem D. Nicolás Ardir, acreedores D. José Antonio Ocampo, D. Juan 

Felipe Maceira y D, Juan Antonio Puga, clero; por la Ordenación de Gra
cia y Justicia.

Idem D. M anuel Blanco y Montero, acreedores f>, Baltasar Boullesa, Don



José González Pórtela y D . Francisco Rodríguez Adán, id.; por id. id.
Idem D . Nicolás Ardir, acreedor D Reinaldo Marzoa, id.; por id id. 
Idem D. Manuel Bayona, acreedor D. Francisco Iglesias Hertnida, id .; 

por id. id.
Idem D. Evaristo d éla  Riva, acreedor D . Francisco Telm o Rodriguez, 

exclaustrado; por la Contaduría de Pontevedra
Idem O Francisco Moreno Cañas, acreedor D. Juan Aba ceda, clero; por 

la Ordenación de Gracia y Justic'a.
Idem D . Juan María Moya, acreedora Doña Dolures Bugallo, monte pío 

militar; por la Contaduría de la Coruña
Idem D . Isidoro Blanco y Orense, acreedores D . Benito Ramos y V áz

quez y D . Ramón Naveira Sánchez, activo; por la Intervención general mi
litar .

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D Juan Naveira y 
Muñoz, Santiago Nuñez Rodriguez, José Cernadas Naveira, Manuel Naveira 
Lopéz, Ramón Balado Freire, Angel Pradro López, Ramón Tabada Nuñez, 
Silvestre Cárlos Pan, Angel García Gómez y Crescendo Gómez Diaz, acti
vos; por la Intervención general militar.

Idem D. Francisco Julián, acreedor D . Rafael Enriquez García, montepío 
civil; por la contaduría de la Coruña

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Pedro Fran
cisco Vaamonde y Vicente Barcia Carro, activo; por la Intervención general 
militar.

Idem D. Francisco Balaguer, acreedor D. Antonio Berraondo, id., Direc
ción de Contabilidad de Marina.

Idem D . Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres D. José Pita, 
José Lourera, Hamon Antonio Cerreiro y Antonio Balado García, id .; por 
la Intervención general militar.

Idem D. Manuel Figueroa, acreedor D. Agustín Rodriguez , id .; por 
por id. id

Idem D. Francisco Julián, acreedorD. Francisco María Enriquez, id .; por 
Gracia y Justicia

Idem D . Marcelino del Arco, acreedores los Sres. D. Lorenzo Beltran y 
Pedro Antonio Beltran, id .; por la Dirección de Contabilidad de Marina.

Idem Doña Josefa Diaz, acreedora Doña María Antonia Beltran, montepío 
militar; por la Contaduría de la Coruña.

Idem D Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D . Manuel B e- 
llon , Baltasar Bellón Naveiia, Fernando Gómez Diaz, José Veira Gómez, 
Manuel Sagrarío, A lonso Requejo y Rodriguez, Juan Iglesias Otero, Clau
dio Maniega Colinas, José Cordero, Rafael Alonso Ramírez, José Mouron, 
Santiago Blanco, Rafael Gallego, Fernando López, Manuel García Delgado, 
Matías Gutiérrez, Francisco López, ¡v-anuel Alvarez, Perfecto Nonéga, An
gel Miguel de Teso y Santiago Ar.draca, activos; por la Intervención general 
militar.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Srer». D Vicente Her
nández, Nicolás Fernandez Francisco AnJn-de, Esíéban Aseosio, Leandro 
Duque, Casimiro San Pedro, Ignacio Alvarez, Loitrizo Bragado, Antonio 
Moiiílo, Fernando Maúlla, Pedro Bragado, Celcsf.no VL’al, Leonardo Galle
go, Bernardo del Amo, Joaquín Herrero, Luis Romero, Manuel Alonso, 
Eduardo Sagrario, Pedro Junquera, José Fernandez Secano, Pedro García, 
José Rodríguez Perrero, Juan Perez Dicguez, id .; por id. id.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres D . Juan Ga - 
cía, Andrés Lorenzo, Mateo Lorenzo, José de Castro, Alejandro Villar, 
Isidro Perez Gamazo, Tom ás Lorenzo, Angel Conejo, Jacinto Rodriguez, 
CU lidio Baena, Aniceto Fernandez, Fraaci-co García, Tomás Domínguez, 
Tom ás de la Fuente, Mateo Abaña, Antonio Perez, Bonifacio Granado, An
gel Merino, José Bernardino Vidal, Pedro Pascual Urueña, Lorenzo Del
gado Cabezas y Florencio García, id ; por id id .

ídem D. Isidoro Blanco y Orense, acreede.es los Sres. D . Tom ás 
Baylen, Antonio Hernández, Cipriano Palacio, Diego Morillo, Pedro R o 
dríguez, Fran-isco Morillo, Manuel Cito Mañero, Francisco San Pedro, P e
dro Lorenzo San Pedro, Cárlos Hidalgo, Mateo Bragado, José Aiiende, Am- 
b;osio Zarao’ a, Marcos Morillo, Roque Morillo, Bernardo Morillo, José 
Domínguez, Genaro Morillo, Pascuai Carvajo Fernandez , Manuel Vaz Do
mínguez, Bernardino Vara Gallego, Pedro Fernandez Lozano, Luciano F er
nandez, id ; por id. id.

Idem D . Isidoro B¡anco y Orense, acreedores los Sres. D . Miguel F e r
nandez, Salvador Perez Carvajo, Joaquín Vidal, Eustaquio Brato Gonzá
lez, Juan Fernandez de Castro, Fausto Fernandez, Félix Calleja, Gregorio 
Matías Alvarez, Alonso Francisco González, José Vidal kivas, Pantaleon L u 
nas Carvajo, Marcelo Matías Coxa, Ezeqvid Feo y Bratos, Tom ás Perez 
Carvajo, Cipriano Rodriguez, Bartolomé González, Casimiro González, ¡si- 
doro Posada, Vicente Carnero, José Domínguez, Jerónimo de Castro y Eus
taquio González, id.; por id.

ídem D - Isidoro Blanco y Orense, ac eedores los S r :s .  D . Telesforo 
Lorenzo, Máximo de Castro, Casimiro Barrero, Ignacio Runa, id .; por 
idem id.

Idem D. Fausto y Doña Baíbina de la Cruz, acre dor D Manuel de la 
Cruz, id.; por id. id.

Idem los Sres. Gómez hermanos, acreedor D . Francisco García Bao- 
nés, id ; no consta.

ídem los Sres. Gómez hermanos, acreedor D. Niccto Mentndez, id ; por 
la Intervención general militar

Idem los Sres. Gómez hermanos, acreedora Doña Joaquina Fernandez, 
montepío militar; por la Contaduría de Gijon.

Idem los Sres. Gómez hermanos, acreedores los Sres. D . Ignacio Me- 
néndez, Galo Diaz y Miguel López Acevedo, activos; por id. id.

ídem los Sres. Gómez hermano?, acreedorD . Francisco Vicente, reti
rado; por la da L-viedo

Idem los Sres, Gómez hermanos, acreedor D . Manuel Fernandez Va
llen, exclaustrado; por id id.

Idem D . Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres D. Ramón V i
lla, Santos Gardin y Francisco de Aspera, activos; por la Intervención gene
ral militar

Idem D. Pedro Sánchez González, acreedor D . Francisco Lobera, id .; 
por id id.

Idem D. Isidoro B !anco y Orense, acreedores los Sres. D Francisco 
Diaz Paiomo, Manuel < or al, Antonio Blanco, Manuel Soglar Alvarez, Fran
cisco Valdés y losé Ohvar, id .; por id. id

Idem 0 .  Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D . Rafael Bara- 
gaña, Cosme Terrao, Francisco González, Ramón Diaz, Ramón González, 
Raimundo Fernandez, id .; por id. id.

Idem D . Bernardo Salgado, acreedor D . Juan Diaz, id .; por id. id.
Idem D Isidoro Blanco y Orense, acreedores los S r e r  D. Manuel de la 

Prida, D. José de la Prida, id .; por id. id.
Idem D . Bernardo Salgado, acreedor D. Joaquín Ceferino Fernandez, 

idem; por la Contaduría de Oviedo.
Idem D. Eduardo Barreras, acreedor D. Francisco Campoamor, id .; por 

la Intervención general militar.
Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres D. Manuel G a

llinas, José Melendreras, Pedro Barcena, Manuel del Valle, Francisco Espi
na, Antonio Pelaez, Vicente Fernandez, Antonio Tornero, Santos de Coya, 
José Blanco Casos, José Llerandi, id ; por id. id

Idem D Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Manuel Sán
chez Fernandez, Francisco González Suarez, José Jacinto Diaz, Juan Arda- 
vin, Juan Diaz Granda, Rafael Blanco y Cueto, Manuel Palomo Evia, Ma
nuel Suartz Gutiérrez, José Diaz, Manuel Fernandez Granda, Ignacio Val
dés, Bernardo Suarez, Juan García de la Vega, Francisco Mendez de Sierra 
y Jo  sé Martínez, id.; por id id.

Idem los Sres. Gómez hermanos, acreedores los Sres. D. Bartolomé 
San Miguel y D . Antonio Estrada, exclaustrados; por la Contaduría de 
Oviedo.

Id em D . Bernardo Salgado, acreedores los Sres. D. Francisco Fernan
dez, Manuel Valdés, Juan Barzana, Nicolás García y José de la Prida Ballin, 
activos; por la Intervención general militar,

Idem D. Bernardo Salgado, acreedor D. Joaquín Calderón, retirado; por 
la Contaduría de Oviedo.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. I). Ramón Prut, 
José Prut, Antonio Iglesias, Francisco Cardin, Andrés González, Domingo 
de Onis, Isidro Bermejo, Antonio Meana, Manuel Alvarez Meana, Tom ás 
Suarez, Manuel Fabian, Gabriel Rodríguez, Jacinto Sierra, Manuel Mones, 
jó se  Alvarez, José Suarez Otero, Isidro Rodríguez, Francisco Cofiño, Bru
no i. andón, Santiago de la Fuente, Antonio Cuyar, Rafael Alvarez Meana, 
idem; por id. id.

Idem D. Isidoro Blanco y Ore se, acreedores los Sres. D . Dionisio 
Cuesta, Antonio Alv. rez Pi ona, Ram ro Goblar, Cayetano Valdés, Rafael 
de Huerta, Domingo Trelies Martínez y Francisco Romero Perez, id.; por 
idem id.

Idem D Bernardo Salgado, acreedor D . Antonio Bernardo de Quirós, 
retirado; por la Contaduría de Oviedo.

Idem D Isidoro Blanco y Orense, acreedor D . Elias García Carroeeda, 
activo; por la Intervención general militar.

Idem D . José Alonso, acreedores los Sres. D . Rarnon Mendez y Gómez, 
Manuel Fernandez Miranda, José García, Manuel Alvarez Fernandez, Basilio 
Fernandez, Juan García y García, Manuel García P iim .ro , José Rivera, Eulo
gio Roduguéz, Faustino Bernardo, José Fidalgo, Rarnon Fernandez y Fran
cisco Arias Tamargo, id .; por id. id.

ídem D . Isidoro Blanco y Orense, acreedores los S res. D . Antonio del 
Diego Alviras, Manual Perez, Vicente Alvarez, José Portilla, Francisco Por
tilla, Bernardo del Valle, José vlenend z, Manuel Diaz, Juan Fernandez L a
vandera, Ramón Fernandez, Donrngo García Po'avicjo, José Mendez Pico, 
Ramón Alvarez Cas-riño!, Juan Per-^z Cantero, Juan Mendez Fernandez, 
Manuel Boves, Manuel Llerardi, Manuel Valdés, Ignacio Sierra, Antonio 
Alonso, Pedro Granda, Benito Valiente y Manuel Alonso, id .; por id. id.

• Idem D . Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres D. Juan Rico, 
Tom ás Fernandez y Fernandez,’ Ju m  Fernandez, Francisco García Coaña, 
i sté’oan Mendez, Isidoro Fernandez, José Fernandez, Francisco Mendez y 
Fernandez, Fiancbco Mendez, Juan Fernandez y Benito Martínez, id.; por 
idem id .

Idem D. Tirso lu is , aereeJor D. Alvaro Florez, exclaustrodo; por la 
Contaduría de Oviedo

Idem D . José del O yo, acreedor D . Juan García de Trio, id.; no 
consta

Idem D. José del Oyó, acreedores los Sres. í) . José Pinera, Pedro de 
í Ozies, Mateo Feya i oiga y Cosme Carrcño, id.; por la Contaduría de 

Avilés.
Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Vicente Diaz, 

Gaspar Diaz, Ignacio Blanco, J< s i  Allende é Isidro Gograr, activos; por la 
Intervención genera! militar.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres . D . Juan Blanco 
y Granda, Miguel García, Antonio Fernandez Carvajales y Juan González 
Noriega, id .; por id id.

ídem D . Bernardo Salgado, acreedora Doña Teresa González, m onte
pío militar; por la Contaduría de Oviedo.

Idem D Bernardo Salgado, acreedores los Sres. D . Manuel Minoya, 
Mateo de Priede y Juan dd Rojo, activo; Intervención general militar.

Idem D. Ceierino Serrano, acreedores los Sres. í) . Victorio Alvarez y 
Andrés Alvarez Fernandez, retirados; por la Contaduría de O viedo.

Idem D . Isi.loro Blanco y Orense, acreedores los Sres I). Roque F er
nandez, Manuel García Suarez, Mannel Alonso López, José Rodriguez y R o 
er guez, Benito Herrero López, Inocencio Fernandez Valle, José Fernánlez 
Cábtrillon, Juan Reduello, Francisco García Alvarez, Francisco Fernandez,



Juan Alonso Lavandera, Manuel Martínez, Bernardo Perez, activos ; por la 
Intervención génreal militar.

Idem D Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Pedro del 
Canto, Manuel Valle, Antonio Rodríguez, Antonio Valdés Ana jo, v.anuel 
Manuel Pumarada, Francisco Pumarada, ¡osé Crespo, Francisco Fernandez 
Rico, José García, Manuel Alvarez, Manuel Rodríguez, Pedro Alvarez, Pe
dro Amor, José González Entrerrios, Pedro López Acebedo, Benito García 
del Fresno, Benito Fernandez Campos, Francisco Castañeda, Eugenio Mén
dez y Martínez, Vicente Fernandez, Juan Alvarez Mesa, José Mendez, An
tonio Rodríguez Arango, id. por id. id.

Idem D . Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Francisco 
Gonzalaz Pasaron, José García Alvarez, Antonio Martínez, José Lago, Do
mingo del Rio, Pedro Alvarez, Juan Vázquez, Francisco Espina, Domingo 
Coto, Mateo Fernandez Carriles, Domingo de ttom, Juan Alvarez de Rom, 
Domingo Alonso, José González, Miguel Bermudez, José Rios Pedro, José 
Rodríguez Sobrado Domingo Bustelo, José Amor, Domingo Amor, José 
Molejón y Juan González, id .; por id. id.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D, José Gonzá
lez, Tomás Yañez, José oliveros, Antonio Sela, Pedro López Teijeira, To
más Quíntelo, Domingo López Oliveros, Juan de Vega, Luis Seiceiro, José 
Alonso, Benito Alonso, Juan Francisco Perez, Domingo Fernandez, Pedro 
Fernandez Valledor, Francisco Blanco, Juan A lonso, José López Villar, 
Domingo de Yañez, José Fernandez y Quiston, Pedro del Riego y Maclas, 
Pedro García Perez, José Alonso Arboleya, José Lavandera y  Tiuro, id .; 
por i J . id.

Idem D . Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Juan García 
Velasco, Miguel Diaz Zarzudn, Fidel G®mez Martínez, Tornas Llórente, Lo
renzo del Caz y Ortega, Tomás Velasco iYTguel, Juan Niño de la Ralle, 
Francisco Mingúela, Bernabé Pascual San vdguel, Leandro González Pas
cual Francisco García Martin, Laureano Martin González, Mariano Hergue- 
dad Sánchez, Gabriel Montalvillo, Andrés Velasco Miguel, José LlorerRe Cuc
har, Zenon Magdaleno Sacristán, Manuel Domingo Blanco, Gabino Alvarez, 
Leonardo Pascual Santos, Zedro Diaz Zarzuela y Alejandro Velasco, id .; 
por id. id .

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D . Antonio 
Ciiado Sanz, Tiburcio Suarez, Félix Gómez Estéban, Feliciano Pascual Me- 
zon, Clemente Arranz Francés, Francisco Alonso y Alonso, Fausto Sacris
tán Hernández, Sotero Mo ■'talvdlo, Feliciano Sanz Polo, Damian Arranz An- 
d¡és, Galo Iíerranz da Frutos, Agustín Fernandez Martin, Florencio Oviedo 
Alvarez, José Sanz Iscar, Ventu.a Martin Perez, Domingo García Gariido, 
Antonio Salamanca Gómez, Victoiio Monedero, Gabino Rueda Lozano, E s- 
téban Sánchez, Pedro Herrero Aguado, P rancheo Perez Martin, Ignacio 
Canto Rodríguez, id ; por id id.

LLm O Isidoro Blanco y Or, nsc, acreedores los Sres  ̂ D. Miguel Je  la 
Insua Vega, Pablo Gilez Velazquez. Gregorio Martin, Mariano Herrero Z a
mora, Benito Vladcfon Rodríguez, Manuel Galicia, Manuel González Nieto, 
Venancio Gallego Martin, Francisco González Jiménez, Tiburc.o Gómez 
González, ILdro x'rerivas Catalina, Gregorio González Sanz, Lorenzo Lu- 
güero, Vicente Bi:tolomé A g u a d o , Roque Gil Gaitero, José Merino y Meu- 
no, Felipe García Ribota, Juan Lason Nácares, Cleto Bartolomé, Juan Sa
cristán, Lázaro Herrero Yuste, Tomás Lozano Garrion, id.; por id. id.

Idem D. Isidoro Pdnoco y Oreme, a ‘.roedores los Sres. D Mateo Cen
teno y  PinalU, Dionisio Rodríguez, Víctor Asenjo de Frutos, León Miguel 
Ramos, Román Sanz Alvarez, Gregorio Arivas, Ignacio González, Antonio 
Mart in  Arranz, Francisco de la Hoz Ro.lr.guez, Urbano González Herrero, 
Fernando Angümtos, Patricio González, Juan López Sanz, Benito Montero. 
Manuel Sa z  Macido, Ramón Arranz de ¡a Hoz, Lorenzo Sanz, Manuel Re
dondo Sanz, José Cavalate Gómez, Jenaro Gijarro Perez, M inu-i de Diego 
García, Facundo Bemao, Antonio As:njo Sanz, id.; por id. id.

Idem D. Isidoro Bre co y Orense, acreedores los Sres. D. Antonio Gui
llen Fernandez, Angel A Ib jt t o Gómez, Gaspar loceras, Juan Martin Nigro, 
Miguel Santos Martin, Vicenta Kaguera Pineda, Santos Martin Herreros, 
Manuel Herrero Herranz, Vicente Arteaga Galan, Cándido Vázquez, Simón 
de Frutos Herranz, Rosendo Bernardos, Félix Herranz Fernandez, Aiejo 
Arrivas Galan, Prefecto Ruano Velasco, Demetrio Ruano, Demetrio García 
Muelan, Mariano Descador Rodrigo, Ventura Llórente, Pablo Redondo y 
Ai óvalo, Manuel Bernao de Diego, Justo Pació Vicente, id .; por id id.

Idem D. Isidoro Blanco y Oreme, acreedores los Sres. D. Ignacio A l
varo y Carpins, Lucís Casado, (siuro García Villa, Matías González, Santia
go Rueda, EuF asió F. raido, Marcelino Ccijo, Narciso Ortega, Redro Sanz, 
Miguel Liceras García, E'euterio Arranz, Francisco Gómez Callejo, Luis 
Herrero Aguado, Bernardo Nieto Lozoya, id .; por i l .  id id.

Idem D Isidoro Blanco y Orense, acreedor D. Domingo García G arri
do, exclaustrado; por la Con’aduría de W llaioüd.

Idem D. Mariano Barrio, acreedores los Sres D. Francisco Pueyo y Ro
que Víguera, id .; por la de Segovia.

Idem D. Mariano Barrio, acreedor D. Juan Pueyo Beftran, clero; por la 
de Gracia y Justicia

Idem D. Meliton Mendoza, acreedor D. Guillermo i^pller, retirado; por
la de Logroño.

Idem D . Enrique Ledesma, acreedor D. Manuel Domingo Ramírez, 
clero; por la de Gracia y Justicia.  ̂ ^

Idem D. Juan Crisóstomo García, acreedores los Sres. D. Nicasio Fer
nandez y D. Luis Matute, id.; por id. id. ^

Idem D . M a n u e l  Vayona, acreedor D . Antonio González, pensionista; 
por la Contaduría de* Logre ño.

Idem I). Luis Aparicio y Dclcampo, acreedor D. Santiago Martínez, cle
ro; por la Ordenación de Gracia y Justicia.

Idem D . Isidoro Blanco y Orense, acreedor D. José Domínguez Veja
rano, exclaustrado; no consta.

Idem D . Isidoro Blanco y  Orense, acreedor l ) .  Antonio María Sánchez, 
no consta su dase ni liquidación

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedor D . Juan Urbano Bejarano, 
clero; por U Ordenación de Gracia y Justicia

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedor D . Vicente Domínguez; no 
consta su clase ni liquidación.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedor D. Antonio Ramos, clero; 
por la Ordenación de Gracia y Justicia

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedor D . José Campos; no cons
ta su clase ni liquidación

Idren D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores D. Fernando Gordillo, 
exclaustrado; D . Francisco Gómez Romero, retirado; no consta su clase ni 
liquidación.

ídem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedor D. Juan Nuñez, clero; por 
la Ordenación de Gracia y Justicia. •

Idem D Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Luis Muiño, 
Manuel Moreira , Juan Suarez, Francisco Calo, Andrés Perez, Rosendo 
Rial, Manuel Debela, Agustín Antonio Trillo, Manuel Castiñeira, Vicente 
Lema y Torres y Matías Trillo y Mata, activos; por la Intervención general 
militar.

Idem D. Isidoro Blanco y  Orense, acreedores los Sres. D. Ramón R o
mero, José Vicente Parga, Manuel Feal, Cayetano Varina y Ramón Toja, 
idem; por id id.

Idem D. Francisco Julián, acreedores los Sres . D . Antonio Casals y 
Villar, Manuel Castro Pajaro, J- sé Pernas, José Aheulle, Luis Antonio Gar
cía, Antonio Montaña Beíedo y Mateo Pasarin, id.; por id. id.

Idem D. Francisco Julián, acreedor D. Andrés Porto, clero; por la Con
taduría de Gracia y Justicia.

Idem D. Francisco Julián, acreedores los Sres. D. Antonio Herrero 
Rodríguez, Fernando Gareía Piñeiro, Pedro Suarez Domínguez, José Benito 
González, José Rial , Luis Lorenzo, Miguel Moya, Francisco Ordoñez 
Abuin, Miguel Beiro y José Villar Sabajanes, activo; por la Intervención ge
neral militar.

(Se continuará.

JU N TA DE LA DEUDA PÚ BLICA.

E s t a d o  de los documentos y  valores de la Deuda amortizados en el mes 
de Junio de 1868 por pago de débitos y  varios ramos y  por conver
siones, y  de los cupones de todas clases y  vencimientos pagados por la 
Tesorería del Establecimiento durante los meses de Enero á Junio  inclu
sives del mismo año, cuya quema ha tenido efecto el dia de la fecha en 
el patio del edificio que ocupan las oficinas de la D euda , á saber:

AMORTIZACION POR PACO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS .

22 documentos de renta del 3 por 100 consolidado interior, por capitales 
4 .2 12 .0 9 7  rs. 43 cénts.; por intereses no capitalizables 345 rs.: total 
4 .2 12 ,4 4 2  rs. 43 cénts.

Un id. de renta del 3 por 100 diferido interior, por capitales 4.000 reales; 
por intereses no capitalizables 1 .17 0  r s . :  total 5 .170  rs.

18 id . de Deuda del Material del Tesoro, por capitales 74 i q 8 reales 
69 cénts.

195 id. de la Deuda sin interés procedente del Personal, por capitales 
35q .507 rs. 33 cénts.

80 id. de obligaciones del Estado por ferro-carriles , por capitales 
178.000 rs.

142 id. de acciones de carreteras, por capitales 4 16 .000  rs 
3o id. de acciones del Canal de Isabel II, por capitales 3o.ooo rs
2 id. de láminas de partícipes legos en diezmos, por capitales 6 3 3 .000 

reales.
Total 590 documentos, por capitales 5 9 0 1.803 rs 45 cénts ; por inte

reses no capitalizables 1 . 5 1 5 ; total 5 .g o 3 . 3 18 rs. 45 cénts.
AMORTIZACION POR CONVERSIO *E S  -

72 documentos de renta del 3 por 100 consolidado interior, por capitales 
2.666.272 rs . 20 cénts.

43 id. de renta del 3 por 100 diferida interior, por capitales 15 .1 18 .9 0 0  
reales.

7 id. de Deuda del 4 por 100 consolidado interior, por capitales 6.000 
reales; por intereses capitalizables 741 rs. 65 cénts.; por id. no capitaliza- 
bles 1.980  rs.; total 8 721 rs 65 cénts.

3 id. de Deuda del 5 por 100 consolidado interior, por capitales 168 044 
reales 92 cénts.; por intereses capitalizables 44.989 rs. 8i cénts.; por id. no 
capitalizables 46 .2  10 rs 17 cénts.: tot d 259 694 rs. 90 cents

48 id. de Deuda activa del 5 por 100 exterior, por intereses no capitali
zables 16 .000 rs.

38 id. de Deuda pasiva sin interés, por capitales 792.000 rs.
U11 id. de Deuda premiada, por capitales 4.000 r s . ; por intereses capi

talizables 5oo rs.; por id. no capitalizables 2 . 1 33 rs. 3 4 cénts.: total 6 633 
reales 34 cénts.

16 id. de Deuda corriente del 5 por too á papel no negociable, por capi
tales 693.851 rs. 36 cénts.; por intereses en Deuda amortizabie 3q5 . i 5o 
reales 59 cénts : total 1.089 001 rs. g 5 cénts.

68 id. de Deuda amortizabie de primera clase, por capitales 1 . 5 3 5 . 2 7 7  
reales 40 cénts.

g 3 id. de Deuda amortizabie de ségunda interior,por capitales 2 .19 0 .0 0 0  
reales.

78 id. de Deuda sin interés, por capitales 606.496 rs. 8 cénts.
252 id. de Deuda sin interés procedente del personal, por capitales 

134 .7 2 4  rs. 40 cénts.
9 id. de documentos interinos de la Deuda corriente del 5 por 100 á psn 

peí, por capital 583 .081 rs. i 5 cénts,



41 id. d ev a le s  no consolidados, por capitales 82 S20 rs. 68 cénts.
i o  id. de láminas de partícipes legos en diezm os, por capitales 1 .2 63 .97 6  

reales 26 cénts.
4 id. de obligaciones del Estado por ferro-carriles, por capitales S 000 

reales.
8 id. de obligaciones del ferro carril de Alar á Santander, por capitales 

16.000 rs.
2 id. de bonos ó billetes del Teso ro  é m ’ iídos en Londres, por intereses 

capitalizabas 2 .9 6 3  rs. 24 cénts.
T o ta l  793 documentos,  por capitales 20.869.947 rs .  45 cénts.;  por inte

reses capitalizabas 49 144 rs .  70 cents,;  por id. no capitalizabas 6 6 . 3 2 3  
reales 5 i cénts.; por id. en Deuda amortizable B q ñ . t ñ o r s .  5q cénts.:  total 
26. 33o .  566 rs. 2 5 cénts.

RE S UME N.

690 documentos de amortización por pago de débitos y  varios  ram os, 
por capitales 5 . q o i . 8o 3 rs. q 5 c é n t s . ; por intereses no capitalizabas 1 • 5 1 5 

reales: total 5 . qo 3 . 3 18 r s . 46 cents.
790 id.  de amortización por conversiones, por capitales 2 5 ,8 6 9 .0 4 7  

reales 43 cents.;  por intereses capitalizadles 49 144 rs . 70 cénts ; por id. no 
capitalizabas 66 . 020 rs .  5 í cents . ;  por id. en Deuda amortizable 343. i 5o 
reales 59 cénts.: total 20 53o .566  rs 2 5 cénts.

Total  r 383 documentos, por capitales 3 r 771 y  d o  r s .  90 c é n ts . ;  por 
intereses capitalizadles 4 9 . 1 4 4  rs .  70 cénts.; por id no capita lizabas  
6 7 .8 3 8  rs. 5 r cénts.; por id de Deuda amortizable 3.45.15o rs. 59 cénts .:  
total 32.233  884 rs. 70 cénts.

841.990 documentos de cupones de todas clases y  vencimientos pagados I 
por la Tesorería de la Dirección general de la D cu  1a pública en los meses de 
Enero á junio  del ano corriente, por interesas no cipitaliz  ibles 1 2 6 . 9 5 5 . 535  ¡ 
reales.  ̂ ¡

Totales generales 8 4 3 .37 3  documentos, por capitales 3 1 .0 7 1 .7 6 0  rs .  90 1 
céntimos; por intereses cap ita lizares  4 9 ,1 4 4  rs .  70 cénts .;  por id no ; 
capitalizadles 127.02D.373 rs. 5 i cénts .;  por id. en Deuda amortizable 
3 4 5 . i 5 o  r s . 5q céntimos: total 1 5 9 . 1 8 9 . 4 1 9  rs .  70 cénts.
’ Madrid 28 de Setiembre de 1868 =  El Secretario, Gregorio Zapatería. =  : 
V . °  B . ° = E 1 Director general, Presidente, Cabezas.  I

C O M I S I O N  P A R A  L A  C O N S E R V A C I O N  Y  C U S T O D I A

D E L  PAT RI MONI O QUE  F U E  DE L A  C O R O N A .

Se subastan por un año en pública y  doble licitación el arrendamiento des
de 1 .* de Octubre actual de los pastos de 65 miliares del valle de la Alcudia, 
y  para su remate se. han señalado los dias 22, 2 3 y  24 del corriente á la una 
de la tarde, subastándose 21 miliares en cada uno de los dos p iim eros días 
y  los restantes en el tercero, en la Secretaría de esta Comisión y  en la A d 
ministración del referido valle, sita en la casa de la Verediüa del mismo; ba
jo el pliego de condiciones que está de man ibes to en ambas oficinas, junta
mente con la tasación y  cabida de cada uno de dichos millares, rebajado el 
producto de la b e llota .

Madrid 16 de O ctubre  de i 8 6 8 . = E l  Secretario de la Comisión, Manuel 
Ortiz  de Pinedo. — 2

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID .  

Estado de las operaciones verificadas el domingo 18 de Octubre de 1868, 
autorizadas por los señores que suscriben.

IN G RESO S.

Número Nuevos Total 
de imposi- imponen- de impo- 

Pla\uela de las Descalcas- ciones. tes. neates.

le c c ió n  i . #...............................................  » » » »
Idem 2 .* ............................................  13 .22 6  44 25 69
ídem  3/ ..........................................  33.5o4 147 » 147
Idem 4 .a .............* .............................. 21.90 8  107 » 107

Plazuela de San Afilian, 
núm. 1 1 .

Sección  5.a.............................................  11 .6 9 7  110  21 i 3 i i

Calle de Fuencarral (H ospicio). j
Sección 6 .a...............................................  7»Q°°  4° _ ____ 1   4 1

T o t a l e s ...................... 88.235 448 47 495
*..............  ...................................IIIIIPIIHIl   U

R EIN TEG RO S. j
iiniiii i ii w  bmbm— BPJinrwMgMMmwpwoBWB— ^

Número Idem Total 
Rs. vn. de pagos número de

P la zu e la  de las D esca lza s .  por saldo, á cuenta. pagos. j

I
Sección 1 .* ..........................................  1 9 1 .5 2 6 ,7 7  120 40 160

E l D irector de sem ana, José G enaro V ilía n o v a ,= L o s  Vocales : Alejandro 
fta * fir e z  V ülaurrutia  .« B e n it o  del Collado y  A rd a n u y . =  M arqués del

Socorro “ Domingo Benito G uil len . “  Basilio Sebastian Caste llanos. =  
Francisco búllan y C a r o . = J o s é  Sanz y  Barca . “ Francisco José G a r v i a . =  
Francisco Pliego V ab ié s .— Lino Fernandez B a e z a . = J o ? é  Maseda de Q u i-  
ró s .“ Enrique del Castillo y  A l v a . — Antonio Campesin o.

A L C A L D Í A  C O N S T I T U C I O N A L  D E  O L I V E N Z A

( d a d a j o z ) .

D .  Antonio Dom en?ch, Alcalde p; i moro del A yuntam iento  popular de 
esta ciudad de Olivenza.

Se hace saber: Q ue por destitución del Secretario que fué de este Muni
cipio, ha quedado vacante dicho cargo, dotado con 85 o escudos anuales.  
Los que deseen obteneilo dirigirán sus solicitudes al Ayuntam ie nto de m i 
Presidencia en el término de 3o di ;s, contalos  desde la inserción de este 
anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta p rovin c ia .

O livenza  1 3 de Octubre  de 1868 =  Antonio María Dom en ech ,“ De su 
orden, Pablo Luis  Velez,  Secretario interino. 10687. —  3

A L C A L D Í A  C O N S T I T U C I O N A L  D E  T O R O  

(z a h o r a ) .

D Francisco dé Ligero, Alcalde de esta ciudad de T o r o .
Hago saber que Lailán lose autorizado competentcment:  este A y u n t a 

miento para la contratación de un préstamo de 3o . 000 escudos e ectivos, des
tinados á conjurar en lo posible la calamidad que aflige á la dase  obrera 
de esta ciudad, facilitando á la misma ocupación y  alimentación durante el 
próxim o invierno, he dispuesto, de confuí midad con lo acordado por dicha 
Corporación municipal, que se anuncie y adjudique por meJio de pública lici
tación d  empréstito de la citada suma, bajo las bases consignadas en las c o n 
diciones siguientes:

1 . a El Ayuntam iento, hallándose autorizado competentemente por la 
Junta de Gobierno de esta ciudad de T o r o ,  aceptará la contratación de un 
préstamo con hipoteca bastante hasta en cantidad de 3 o .o o o  escudos.

2 . a Constituirá esa hipoteca el predio denominado Pinar de Propios,  c u y o  
deslinde, clasiíicac on y  valoración se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntam iento para que puedan enterarse las personas que gusten, a s 
cendiendo el valor dado á la finca en justa tasación á 2o ‘A 5 qo escudos 600 
m lé .' im as.

3 .a E l  interés m áxim un anual que sé establece para la contratación del ca
pital prestado, será el 10 por 100, y  no podrán admitirse proposiciones sino 
por este tipo ó en baja del m ism o.

4 . a Q ue el tiempo de la duración del contrato de préstamo será por 10 
a ñ o s .

5 a Además de la hipoteca especial expresada para la seguridad del capi
tal y  réditos, el Ayuntamiento garantizara una y otros con los fondos m un i
cipal s, y pa a este efecto consignará todos los años en los respectivos pre- 
supu seos, no solo el interés, sino la parte de capital que habrá de a m o rt i
zarse y que será en ia zon  de un 10 por 100

6 . a d an to  el rédito ó interés anual correspondiente al capital debido, 
como la parte de este mismo capital que habrá de amortizarse anualmente, se 
se satisfará por semestres vencidos en 3 i de Diciembre y  3o d_ Junio de cada 
año, y  por mitad en cada uno de los semestres: á cualquiera falta de pago del 
capital y  réditos, procederá la acción gubernativa correspon dien te  contra el 
Municipio y  la especial hipotecaria contra ía  finca afecta á la responsabilidad 
de su p a g o .

7 . a A  mi dida que se vaya  extinguiendo el capital á las consignaciones 
presupuestadas en cada año, disminuirá co.is iguisntement; el réd to, pudien-  
do en 10 lo tiempo el Ayuntamiento adelantar uno ó más plazos hasta la e x 
tinción completa del préstamo

8 . a Las proposiciones se admitirán bajo el tipo m áxim un del interés 
anual prefijado ó con reducción del mismo, siendo preferidas aquellas p r c -  
ponciones que más beneficio ofrecen al interés d d  capital, y  en el caso de 
presentarse dos é más proposiciones iguales' se abiir-t licitad- n entre los 
proponentcs, siendo preferido el que ofrezca un capital con menos rédito 
anual.

9 a Siendo 3o . 000 escudos los que han de contratarse, será voluntario 
en ia persona ó personas que se int  rusen en la negociador), ei satisfacer di
cha cantidad en un solo plazo, al otorgamiento de la escritura, ó en cinco, de 
3o en 3o dias cada uno, y el importe ce  cada plazo de 6.000 escudos.

10 . La subasta se verificará el día 10 ce  Noviembre del presente año á 
las doce de sa  mañana, en la Casa Consistorial  de esta ciudad, anunciándose 
con anticipación en los periódicos oficiales la G a c e t a  y  Boletín  oficial de la 
provincia; debiendo hacerse las proposiciones bajo la forma siguiente:

D .  F  . . . .  de T  vecino de . . . ofrece facilitar al Ayuntam iento
de T o r o ,  en calidad de préstamo, con el interés anual de (tanto por ciento), 
la cantidad de 3o . o c o  escudos (de una vez, ó en tantos plazos) otorgada 
que sea la escritura correspondiente, según el pliego de condiciones del 
concepto. *

T o r o  y  Octubre "16  de i 8 6 8 . “ E l  Alcalde, Francisco de Ligero ,  = 3 .  
P .  A .  del A . ,  el Secretario, Antonio  Santistéban y  Gavilán. 10688

A D M I N I S T R A C I O N  D E  H A C I E N D A  P Ú B L I C A

DE  L A  P R OV I N C I A  DE  Z A R A G O Z A -

P o r  el presente se cita, llama y  emplaza por tercera y  última vez  á D o n  
Hipólito L ó p ez,  administrador que fué de Rentas Estanca las de Egea de los 
Caballeros, cuyo  paradero se ignora, para que haga el pago en la T e so  ería 
de esta provincia de la suma de 1 i o 3 escudos 3 14 milésimas que le resul
ta de alcance por e) concepto de giro m útuo, ó en otro caso se presente e»



esta Administración, por sí ó por medio de persona com petentemente a u t o 
rizada, á exponer lo que á su dercchn correspondí; en la inteligencia de que 
si no lo efectúa así en el término de nueve dias, contados desde la inserción 
de est-; llamamiento en la G a c e t a  y  en el B oletín  oficial do la provincia, le 
parará el  perjuicio á que baya  lugar.

Zaragoza í ó d s  Octubre  de 1868 = \ l a r i o  Antonio  Galindo,
10686

R E G I S T R O  D E  L A  P R O P I E D A D  D E  J E R E Z  D E  L A  F R O N T E R A .

Relación de las inscripciones y  asientos defectuosos que se hallan en la 
antigua Contaduría de Hipotecas del partido (1).

Casa calle de Benaventc, de Domingo de Rivas, sin núm ero.  Compra é 
h ip o te c ad  María Carballo . Lib. i 8 f o l .  27 Se verificó en 18 1 2 .

Casa calle de Gaspar Fernandez, de Juan del Puerto, sin n ú m ero .  C o m 
pra . L i b . 18 f o l . 2 7 Se verificó en 18 1 2 .

Casa calle de la Rendona, de Jerónimo y  Blas Beato, sin número. H ipo
teca á la iglesia de Sevilla Lib. 18 fol. 27. Se verificó en 1812

Media casa calle del Doctor Mercado, de Domingo Fernandez Caballero, 
s in n ú m e r o  Liberación. Lib. 18 fol. 27 vuelto Se verificó en 18 1 2 .

Casa solar calle de Granados, de Francisco Loba ton, sin número. D ona
ción. L i b .  18 fol. 27 vuelto. Se verificó en 18 1 2 .

Casa calle de Sevil la,  de Antonio Rod«iguez, sin número. Hipoteca á D i e 
go Rodríguez de Coz y  otro. L i b .  18 ful 28. Se verificó en 1812

Casa  y bodega cade Juan del Cubo y  Alquiladores, de Francisco Pineda 
y  otro, sin número ni linderos. Hipoteca á los Propios de Jerez. L i b .  18 
fo l . 28 vuelto. Se verificó en 1812.

Casa  y  bodega en las mismas calles, de los m ismos, sin número ni lin
deros.  Hipoteca á los m ism os.  L ib .  18 fol. 28 vue lto .  Se verificó en 1 8 1 2 .

Casa calle de la Corredera, de Juan de los R eyes,  sin núm ero.  C o m 
pra ó-hipoteca á D. José v’ejel y  G u e r r e r o . L ib .  18 fol 2 9 .  Se verificó 
en 1812 .

Casa calle de la Lancería, de Juan Antonio Ort>z, sin número ni linde- .. 
r o s .  Convenio  y  obligación á la testamentaría de Juan Ortiz  y  su mujer. L i -  j 
bro 18 fol. 29 vuelto. Se verificó en 1 8 1 2 .  \

Casa calle de la Lancería, que adquiere Benito M o n t e r o ,  sin n ú m ero ,  I 
Co m pra é hipoteca á Juan Antonio O rt iz .  L i b .  18 fol, 29 vuelto. Se ver i-  j 
ficó en 1812. i

Casa  calle de San Francisco de Paula,  de A lo nso Bernal, ain n úm ero,  j
Hipoteca á Francisco Pineda Lib.  18 fol.  3o .  S.rif icó en 18 1 2 .  |

Media casa calle Llano de San Sebastian, de Miguel Riones, sin n ú m ero .  |
C o m p ra .  L i b .  18 fol.  3o .  Se verificó en 1 8 1 2 .  j

Casa calle de los Morenos,  de Angel Baena, s i n n ú m e r o .  C o m p r a .  L i -  j 
bro 18 fol . 3o vuelto. Se verificó en 1812.

Censo  sobre casa calle de Sevilla, de la testamentaría de Andrés Botana 
y  de D .  José de Miras, sin número. Imposición y  memoria á la capilla de
las L á g r i m a s .  L i b .  18 fol . 3o vuelto.  Se verificó en 18 1 2 .

Accesoria calle cuesta de la Cárcel, de D .  Fernando Trapero y  R o lrigo, 
sin número. C o m p r a .  Lib 18 fol . 3o vuelto. Se verificó en 18 12 .

Censo sobre tierras en la Canaleja, que pagaba María Ló pez  á Dona Ma- , 
ría Juana Colo n, no expresa la cabida de la finca ni los linderos.  Hipoteca = 
á D . Fernando Trapero y  Rodrigo. L  b .  18 fo l . 3o vuelto. Se verificó 
en 1812

Casa calle de las Novias, de Antonio Luque,  sin n ú m ero,  Co m pra é hi
poteca á Sebastiana Ramírez, f.ib. (8 fol.  3 i . Se verificó en 1812

Casa calle Corral de San Antón, de Sebastiana Ramírez, sin n úm ero.  
C o m p r a .  L ib .  18 fol 3 i .  Se verificó en 1 8 1 2 .

Casa  calle de Antona de Dios, de Alo nso Sánchez y  otro , sin n ú m ero.
C o m p r a.  L ib .  18 fol . 3 t vuelto. Se verificó en 18 12 .

Casa  calle de la Lancería, de José R am os i'ruj lio y  otro, sin número ni 
linderos. Hipoteca á Jerónimo Pena. Lib. 18 fol. 32. Se verificó en 1 8 1 2 .

buerte de ocho a ran za d as de a rb o led a  y  vina en la Sierra de San C r is t ó 
b a l, de D .  R afael de Fuentes,  sin linderos.. Arrendamiento. L i b .  18 fol , 1 
duplicado. Se verificó en 18 1 2 .  .

Parte de casa calle de los Valientes, de A lo nso Santiago, sin linderos ni 
número Co m pra.  Lib. 18 fo!. 1 duplicado. Se verificó en 1 8 1 2 .

Casa calle de Antona de D io s,  núm. 1 .5 1 1 ,  de José Medina, sin linde
ro s .  C o m p r a .  L i b .  18 fol. 1 duplicado. Se verificó en 1 8 1 2 .

Casa horno calle de San M arcos, de Vicente Rivero y  otro, sin n úm ero.  
Hipoteca á la catedral de Sevilla.  L ib .  18 fol.  1 vuelto  duplicado. S e  verifi
có en 18 12 .

Casa  calle de la Tornería , de Pedro Agust ín  Rivero  y  otro, sin n ú m e r o .  
Hipoteca á la m ism a. L ib .  18 fol. 2 vuelto dup i:ado. Se verificó en 1 8 1 2 .

C a s a  calle de la Porvera, de Gonzalo Ramos, sin n úm ero.  Hipoteca á la 
m ism a. Lib  18 fol . 2 vuelto duplicado. Se verificó en 1 8 1 2 .  .

Casa calle de Mora de Lorenzo Dastis y  otro, sin n ú m ero .  Hipoteca á la !
H acie nda y  otro .  L i b .  18 fol . 3 duplicado. Se verificó en 1 8 1 2 .  j

Suerte de 48 aranzadas de tierra y  viña en Espartinas, de José Perez, sin :
expresar linderos.  Arrendamiento. Lib. 18 fol . 3 vuelto explicado. S e  ve- j 
rificó en 18 1 2 .
r ^ C a s a  calle de Galvan, de S lvéstre Olivas, sin núm ero.  Hipoteca á José 
pTrez. L ib .  18 fol.  3 vuelto duplicado. Se verificó en 1812.

Casa calle de Caballeros,  de Juan G onzález, sin n ú m ero .  Hipoteca á Don 
Benito Cárdenas. Lib. 18 fol. 3 vuelto duplicado. Se  verificó en 1 8 1 2 .

Casa bodega núm 848, cal-'e del Sol , de Rafael Rueda y  otro, sin lin
deros Hipoteca á la catedral de Sevil la . Lib. 18 fol. 4  duplicado. Se veri
ficó en 18 1 2 .

D os aranzadas ele tierra y  vina pago de Alraendralejo,  de Juan Machado.

I) Véanse las G a sb tas  de! día 24 de Noviembre de 186(5 y siguientes.

sin linderos. Compra ó hipoteca á Juan de F u entes .  Lib  18 fo l .  4  dupli
cado. Se verificó en 1812 .

Casa en el Ejido, de Diego Beas, sin número ni linderos. Hipoteca á D o n  
José de la Puente. L i b .  18 fol. 4 vuelto duplicado. Se verificó en 1 8 1 2 .

Parte de casa calle de Campana, de Antonio Truji llo, sin número ni lin
deros. Co m pra.  Lib. 18 fol. 5 duplicado. Se verificó en 18 1 2 .

Casa  calle de la Lancería, de Juan Aguilar, sin número. C o m p r a .  L ib r o  
18 fol . 5 vuelto duplicado. Se  verificó en 1 8 1 2 ,

Casa  calle de Caballeros, de Josefa Zurita,  sin número ni linderos. H ipo
teca á María de la Concepción Z u u ta  L i b .  18 fo l . 6 vuelto duplicado. Se 
verificó en 1 8 1 2 .

Parte de casa calle Po zo  del Olivar,  de Juan Palomino, sin núm ero.  
C ompra. Lib. 18 fol. 6 vuelto duplicado. Se verificó en 18 1 2 .

Casa calle de Conocedores,  de Manuel Mariscal, sin núm ero.  C o m p r a .  
Libro 18 fol. 7 duplicado. Se verificó en 1 S r 2.

Casa horno calle Salto del Cabrón, de Juan de los R e yes ,  sin n úmero. 
Co m pra  L i b .  18 fol. 7 duplicado Se  verificó en 1 8 1 2 .

Casa plaza de la Encarnación, de Luisa Palomino, sin n úm ero.  Hipote
ca á Nicolás Blanco. L ib .  18 fol. 7 vuelto duplicado. Se verificó en 1812.

Parte de casa calle Empedrada, de Alejo Herrera, sin n ú m ero .  C o m p r a .  
L i b .  18 fol . 7 vuelto  duplicado. Se verificó en 1812.

Parte de casa calle del Sol , de Juan Escobar, sin número. Co m pra é h i
poteca á L u is  Perez L i b .  18 fol . 7 vuelto  duplicado. Se verificó en 1 8 1 2 .

Casa  calle Salto del Cabrón, de Juan de los Reyes, sin núm ero.  H ip o
teca á la Hacienda. L i b .  18 fo l .  8 duplicado Se  verificó en T812.

Bodega almacén calle de Alquiladores,  de Francisco Bernal, sin n ú m ero .  
C o m p ra.  Libro 18 fol. 8 duplicado Se verificó en i 8 í 2.

Bodega plaza de los Silos, de Gabriel Tri l lo , sin número ni linderos. 
Hipoteca á D  Juan Ponce. Lib.  18 fol.  8 duplicado. Se verificó en 1 8 1 2 ,

Parte de casa calle del Molino del Judío, de Mateo Peña,  sin n úm ero.  
C ompra. L ib .  18 fol. 9 duplicado. Se verificó en 1812

Casa plazuela de Quemada, de Cayetano Pasos,  sin número Compra é 
hipoteca á José Sánchez.  Lib. 18 fol. 9 vuelto duplicado. Se verificó 
en 18 12 .

Casa calle de Pajarete, de Jorje Cárdenas,  sin n úm ero.  C o m p ra  é hipo
teca á Doña María Perez .  L ib.  18 fo l . 9 vuelto duplicado. Se verificó 
en 18 12 .

Cinco aranzadas do tierra y  viña en Ruiz  Diaz, que adquiere Diego L ó 
pez, sin linderos. Compra. Lib 18 fol.  10 duplicado. Sé verificó en 1 8 1 2 .

Una aranzada de viña en la Cabrestera, de Josefa Domínguez, sin linde
ros. Compra. L i b .  18 fol 10 vuelto duplicado. Se verificó en 18 1 2 .

ano de 1 8 1 3 .

Casa calle d eS an ta  María, que adquiere D .  José O ro n o z ,  sin expresar 
número. Compra é hipoteca á Doña Micaela Colon. Lib.  18 fo l . i .  Se  v e 
rificó en 1 8 1 3.

? Casa calle del Sol,  que adquiere Juan Malvido, sin número . Co m pra é 
\ hipoteca á Doña María Antonia Molina. Lio 18 fol . 1 .  Se verificó en
Í 1 8 1 3.

Casa calle de Gaitan, de D. Vicente Ferrer Gil , sin número. Hipoteca al 
colegio de cadetes. L i b .  18 fol. 1 vuelto. Se verificó ed 1 8 1 3.

Casa solar calle de los Valientes, que adquiere Gerónim o Rubio , sin n ú -  
m era. Cesión y tr soaso L ib .  18 fol . 2 vue lto .  Se verificó en 181 3 .

Cuarta parte de casa y  almacén calle Larga, que adquiere D .  Cárlos Hon- 
toria, s in n ú m e r o  C o m p ra .  Lib. 18 fol . 2 vuelto.  Se verificó en i 8 i 3 .

O cho aranzadas de tierra y  viña en la Cabrestera, que adquiere D . P e 
dro Soles, sin linderos. C o m p r a .  L i b .  18 fol. 3 vue lto .  Se verificó en 
1 8 1 3 .

Casa calle Zarza,  que adquiere D José Revillas,  sin n ú m e r o .  Compra* 
Libro 18 fol 3 vuelto. Se verificó en i S i 3 .

Casa calle Zarza,  de Dom ingo Arce y Anaya, sin n ú m ero .  Cesión. Libr o  
18 fol 3 vuelto. Se verificó en 181 3 .

Veintiséis aranzadas de tierra y  viña en Barbaina, de Rafaela V alero , si ti 
linderos. Hipoteca á Pedro Freire Gallardo y otro.  L ib .  18 fol. 4.  Se  veri* 
ficó en 1 8 1 3 .

Siete aranzadas de tierra y  viña en el Corchuelo , de Antonio G óm ez  T r i 
guero y  su mujer,  sin linderos. Hipoteca á D .  Juan García Cald erón. Libro 

■ 18 fo l .  4 vuelto. Se verificó en 1 8 1 3.
Treinta aranzadas de tierra y  monte en Espinóla,  d é l a  testamentaría dd 

Manuel Calvario Ponce de León, sin linderos.  C o m p r a .  L ib .  18 fol 5 . Sd 
verificó en 181 3

Parte de casa calle del Sol, de Josefa Ureña, sin número Compra é hipo* 
teca á Mana Perez. L i b .  18 fol.  5 vuelto. Se verificó en 1 8 1 3.

Casa calle de Estereros, de Joaquín Valdayo, sin número. C o m p r a,  
Lib. 18 fol. 6 .  Se  verificó en 1 8 1 3.

Casa calle de Estereros,  del m ism o, sin núm ero.  Hipoteca á María Lc¡* 
pez Cep ero. L i b .  18 fol . 6 .  Se verificó en 1 8 1 3 .

Casa calle Barja, de Francisco Perez Campuzano, s in n ú m e r o .  Hipóte* 
ca á les propios de je r e z .  Lib. 18 fo l .  6 .  Se verificó en 1 8 1 3 .

Casa  calle del Cerro Fuerte,  de Francisco Gutiérrez de B e rn a b é ,  sin nú* 
mero. Hipoteca á Miguel Antonio  Vil legas. L i b .  18 fol. 6 vuelto .  Se  veri*  
ficó en 1 8 1 3

Casa y  bodega calle A n to n a  dé Dio s, de Manuel Gutiérrez, sin n ú m e r o . 
Co m pra  Lib.  18 fol. 7 .  Se verificó en 1 8 1 3.

Casa calle Larga, de Pedro Ló pez  Villegas, sin n ú m ero.  C o m p r a .  L ib r o  
18 fol 7. Se verificó en 1 8 1 3 .

Casa calle de Santa María, de Juan Crespo, sin n ú m e ro .  C o m p r a .  L i 
bro 18 fol.  7. Se verificó en 1818 .

Casa calle de las Alegrías, de Josefa Maspo, sin n ú m e ro .  C o m pra  c h i*  
i poteca á D .  José López de Carrizosa. Lib. 18 foL 7 v u e lto .  Se verificó 
! i * i 3.



Casa calle Rincón Malillo, de Manuel Navarro, sin número. Com pra.
L ib . 18  fol. 7 vuelto Se verificó en 1 8 í 3.

Parte de casa que adqu:ere Juan Lugo, no expresa el nombre de la calle 
ni número déla finca. Com pra. Lib 18  fol. 8 . Se verificó en i 8 i 3 .

Casa calle de los M ercaos, de Cristóbal Franco, sin número Compra é
hipoteca á Juan Fernand.z y otros L ib . i8  foL 8 Se verificó en i 8 i 3.

Casa cabe de los Valientes, de Alonso Santiago, sin núm ero. Traspaso , 
L ib . 18 fol. 9 Se verificó en 1 8 1 3 .

Dos partes de casa calle de Escuelas, de Ana Sánchez, sin núm ero. 
Traspaso. L ib , 18  fol. 9 vuelto. Se verificó en 1 8 1 3 .

Casa calle de Alquiladores, de Anacleto López Cam acho, sin número ni 
linderos. Adjudicación é hipoteca á Santiago Camacho. Lib. 18  fol. 9 vuelto. 
Se verificó en 1 8 1 3.

Casa calle de la Higuera, de la testamentaría de María de las Angustias 
V darde y Díaz, sin número ni linderos. Dote é hipoteca á Doña Manuela 
García Quijano. L ib . 18 fol 10 y vuelto Se verificó en 18 1 3 .

Casa calle del Molino del Judío, de Bartolomé García, sin número. Com 
pra. L ib . iS fo l .  10 vuelto. Se verificó en 1 8 1 3 .

Casa caiie de la Caridad, de Pedro l opez Villegas, sin número ni linde
ros, por no estar terminado el asiento Com pra. Lib. 18 fol. 1 1 .  Se verificó 
en ; 8 1 3.

D os accesorias calle plazuela de Ayala, de Francisco Montero, sin nú
m ero. Com pra. L ib . 18 fol. ir  Se verificó en 1 8 1 3 .

Casa calle de San Agustín, de Diego Cant-ro, sin número ni linderos. Hi
poteca á D, José Vc.jel y Guerrero Lib. 18  fol 1 vuelto. Se verificó 
en 1 8 1 3 .

Parte de casas plazuela del Clavo y  del Horno Hondo, de Francisco Ba- 
surto y Bargas, sinnúm ero Com pra. L ib . 18 fol. 12 . Se verificó en 18 1 3 .

Casa calle del Moral, de Juan Antonio Ferradas, sin número ni linderos. 
Hipoteca por el reparto de «ulas. L ;b . 18  fo l. 1 2 .  Se verificó en 1 8 1 3.

Casa calle plaza de Benavente, del mismo, sin número ni linderos. H i
poteca por el reparto de Bulas L ib . 18  fol. 1 2 .  Se verificó en 18 1 3.

Casa calle de Mesones, de D ego Torrijos, sin linderos Hipoteca á D on 
José  González. Lib 18  fol. 14 . Se verificó en 1 8 1 3.

Parte de casas plaza del Clavo y  del Horno Hondo, de Francisco B dsur- 
to, sin números ni 1 nderos. Com pra. Libro 18  fol 14  vuelto . Se verificó en 
18 1 3 -

Parte de casa cabe déla Chapinería, de Catalina Cordero, sin número n1 
linderos Hipoteca á Doña María del Dolor Cordero. Libro 18  fol. i 5 . Se  
verificó en 1 8 1 3.

Casa calle del.Sol, de Antonia de la Vega, sin núm ero. Compra y obliga
ción á Domingo Díaz Gutiérrez. Lib iS fo l .  1 3. Se  verificó en 18 1 3.

Casa bodega calle Horno Hondo, de José Gutiérrez del Valle, sin núme
ro Com pra. L ib . 18 fol. 1 6 . Se verificó en 1 8 1 3 .

Casa plaza del Ejido, de Francisco García Quijano y  otro, sin linderos ni 
núm ero. Hipoteca á los Propios dé jerez. L ib . 18  fol. 16  vuelto. Se ve
rificó en 1 8 1 3..

Casa calle de Injusticia, de Juan Baez y  otro, sin número Hipoteca á los 
Propios de Jerez L ib . 18 fo l. 16 vuelto Se verificó en 18 1 3 .

Casa cabe del Carmen, de Jerónim o Rubio, sin número Hipoteca á los 
m ism os. L ib . 18 fol ¡ y  Se verificó en i S i 3 .

Casa plaza de la Justicia, de Juan  Baez y  otros, sin núm ero. Hipoteca á 
los mismos. L ib . 18  fol 1 7 .  Se verificó en 1 8 1 3 .

Casa calle de D o n ju án , de Luis de las Heras, sin número ni linderos. 
Hipoteca á los mismos L ib . 18 fol. 17  vuelto Se verificó en 1 8 1 3 .

Casa calle de Caldereros, de Anade Molina, sin núm ero. Hipoteca a los 
m ism os. L ib . 18  fol. 17  vuelto. Se verificó en 1 8 1 3

Casa calle de Santa Clara, de Domingo Pasos, sin núm ero. Cesión é hi
poteca á Gertrudis Martínez. Lib 18 fol 18 . Se verificó en 1 8 1 3 .

Parte de casa calle de los Morenos, do Bartolomé C a la , sin número. 
Compra é hipoteca á Manuela M arqu2z. L ib . i 3 fol. 19 . Se verificó 
en 1 8 1 3

Cochera hecha so-ar en la calle de Empedrada, de José Blanco, sin n ú 
m ero, Com pra. L ib . 18 fol. 19 . Se verifico en 1 8 1 3.

Dos suertes de tierra y viña, una de tres aranzadas y diez y  seis estada
les, y  otra de dos aranzadas tres cuartas y media y treinta y cuatro estada
les. que adquiere Franchco Posada, no expresa el pago donde están situadas 
las fincas ni ¡i.ideros. Compra é hipoteca á Ramón Gutiérrez L ib . 18  folio
19  vuelto Se verificó en 18 1 3 .

Parte de casa calle Molineros, de Bartolomé Cala. Compra é hipoteca á 
Manuela Márquez. L ib . 18 fol. 20 vuelto Se verificó en r8 i 3 .

Parte de casacd le  de la Merced, de Manuel Lo pez, sin número ni linde
ro s . D eclaración. Lib. 18  fol 20 vuelto Se verificó en 18 1 3.

Casa y bodega calle déla Doctrina, de Doña María del Rosario Moría, 
sin número. Hipoteca á D. Antoaio Cerrón. L ib . t8 fol 2 1 .  Se verificó en 
18 1  3.

Casa calle de E vo ra , de Doña Rosalía Cuenca y García, sin linderos.
Hipoteca á Y o lif y  com pañía. L ib . 18 fol. 22 . Se verificó en 1 8 1 3.

Casa calle de Francos, de Juan Durán y su mujer, sin número ni linde
ros. Hipoteca á Dona María Melendez Millan L ib , 18 fol. 22 . Se verificó 
en 1 8 1 3.

Catorce aranzadas de tietra viña y  seis de tierra calma, de José  Cenon 
Perez, no expresa el pago ni linderos. Libro 18  fol. 22 vuelto. Se verificó 
en 1 8 1 3 .

Casa calle de Avila, de José García Quijano, sin número. Hipoteca á Don 
Teodoro Martínez. Lib . 18 fol. 2 3. Se verificó en 1 8 1 3.

Parte de casa calle plaza de Oreliana, de José  de los Rios, sin núm ero. 
Hipoteca á los Propios de Jerez . L ib . 18  fo l. 2 3 vuelto. Se verificó 
en 1 8 1 3 .

Veintiuna y  tres cuartas aranzadas de tierra y  viña de Domingo Cestelo,

sin linderos. Hipoteca, á los mismos. L ib . 18  fol. 23 vuelto Se verificó en 
1 8 1 3.

j Paite de casa calle del Clavel, de Juan Bello, sin número. Compra é hi
poteca á Catalina Jaim es Lib. r8 fol. 24 . Se verificó en i 8 i 3.

Casa calle de Granada, de Francisco Florindas, sin número ni linderos.
, Hipoteca á María y  Antonia Florindas. L ib . 18 fol. 24 . Se verificó en
j 1 8 1 3 .
; Casa calle de Gaspar Fernandez, de Juan Bussion, sin número. Com pra.
, Libro 18 fol. 20. Se verificó en 1 8 1 3.
? Dos accesorias frente á la Cruz de la Palma y esquina á la calle de R o 

drigo de León, de Ildefonso Soriano, no se fija la calle ni el número de la 
' finca. Com pra. L ib . 18 fol 25 vuelto. Se verificó en 18 1 3.
\ Casa y bodega calle plaza del Arroyo, de Francisco Palomino, sin nú- 
| mero. Hipoteca á D . Juan Sánchez. L ib . 18  fol. 26 . Se verificó en 1 8 1 3.
; Casa calle de San Francisco de Paula, de Tom ás Montoya, sin núm ero, 
j Compra. Lib. 18  fol. 27 Se verificó en 1 8 1 3.
| Parte de casa calle de las A legrías, de Antonio Salazar, sin núm ero,
! Com pra. L ib  18  fol. 27 vuelto. Se verificó en 1 8 1 3 .
! Accesorias plaza de Oreliana, de José de los Rios, sin núm ero. Hipoteca 

á D Cárlos Hontoria y Compañía. Lib. 18 fo l. 28 . Se verificó en 1 8 1 3 . 
j Bodega calle Llano de Santo Domingo, de José María García, sin núme-
' ro . Com pra. L ib . 18  fol. 28 . Se verificó en i 8 i 3.
\ Casa calle de Vicario, de Pablo Mejias y  otros, sin núm ero. Adjudicación
■ é hipoteca á Margarita y Ana Orihuela L ib . 18  fo l. 28 vuelto. Se verifi

có en 1 8 1 3 .
Mitad de casa calle de la Corredera, de Gertrudis Moreno, sin núm ero. 

Hipoteca á D Tom ás Rivero. L ib . 18 fol. 29 vuelto Se verificó en 18 1 3 .
Balcón en la plaza del Arenal, que D , Francisco Fernandez de la Puente 

' grava en favor d é los menores hijos de D . Salvador Perez, no expresa los 
: nombres de estos ni el número de la casa á qué corresponde dicho balcón, 
i Hipoteca L ib . 18  fol. 3o. Se verificó en 1 8 1 3 .
j Casa calle de la Corredera, de Alonso Dowel, sin núm ero. Compra. L i-  
, bro 18  fol. 3o . Se verificó en 1 8 1 3
1 Casa calle de los Morenos, de Cristóbal Blanco, sin núm ero. Compra é 
‘ hipoteca á Juan Fernandez y otros. L ib . 18  fol. 3 i vuelto. Se verificó en 
! 18 1 3.
! T ierra y viña en Espartinas, de Vicente Rivero y otro; no expresa el nú

mero de aranzadas Hipoteca á la catedral de Sevilla Lib. 18  fol. 32. Se ve
rificó en 1 8 1 3 .

j Bodega y almacenes n ú m . 848, calle del Sol, de Rafael de Ruedas y  su 
! m ujer, sin linderos. Hipoteca á la mism a. Lib. 18  fol. 32 . Se verificó en 
j 1 8 1 3.

Dos aranzadas de viña, de Antonio Gómez Trigueros, pago de Rabo- 
l atún, sin linderos. Hipoteca á Casilda Alonso L ib . 18  fol. 32 vuelto. Se 

verificó en 18 r 3 .
Casa calle Empedrada, de Jerónimo López, sin número Compra é hipo- 

¡ teca á María Josefa de Cala. L ib . 18  fol. 33 . Se verificó en 1 8 1 3
Ocho aranzadas de viña, pago de Cantarranas, de Juan de la Rosa, sin 

! linderos. Hipoteca á Francisco Ormigo. Lib 18  fol. 33. Se verificó en 1 8 1 3.
Casa calle de Sevilla, de I). José de Miras, sin número. Hipoteca al pa- 

' tronato del M arqués de Montana. L ib . 18  ful. 33 vuelto. Se verificó en 
1 8 1 3 .

1 Media casa calle de Honsario, de Bartolom é Zambrano, sin núm ero.
Compra. L ib . 18  fol. S4 vuelto. Se verificó en i 8 i 3 .

! Casa calle de San Miguel, de Rafael Rueda, sin núm ero. C om pra. Libro
18  fol. 35. Se verificó en 18 1 3 .

Dos accesorias calle Larga, de José  Baez, sin núm eros. Com pra. Libro 
18  fol. 35 vuelto. Se verificó en 1 8 r 3 .

Parte de casa calle de Sevilla, de Pedro García, sin número. Hipotéca á
María Durán. Lib 18 fol. 35 vuelto. Se verifLó en i 8 i 3.

Media casa calle de Medina, de Manuel Barreda, sin núm ero. Com pra. 
L ib  18  fol. 36. Se verificó en 1 8 1 3

Cinco aranzadas de tierra calma en Santafé, del convento de religiosas 
Victorias, sin linderos Hipoteca á u.  Francisco José  Hontoria L ib . 18  folio 
36 vuelto. Se verificó en 1 8 1 3 .

Parte de casa calle de la Hoyanca, de Dionisio de Gallegos Blanco, sin
núm ero. Compra. L ib . 18  fo l. 3y. Se verificó en 1 8 1 3.

Solar calle Rincón Malillo, de José Joaquín T riaao , sin número. C o m 
pra. L ib . 18 fol. 37 vuelto Se  verificó en 1 8 1 3.

Casa callejuela sin salida de la calle del Cármen, de Juan Duran, sin n ú 
mero, ni expresar el nombre de la calleja. Hipoteca á Miguel Jim énez. L ib ro  
18  fol. 37 Se verificó en 1 8 1 3 .

Casa calle Larga , de Jorge C árdelas y otro, sin número, y  casa calle de 
la Lancería, del mismo Hipoteca á la catedral de Sevilla . L ib . 18  fo l. 38 . 
Se verificó en 1 8 1 3

Casa calle déla Porvera, de Gonzalo Ram os, sin núm ero. Hipoteca á la 
m ism a.L ibro  r8 fol 39 Se verificó en 1 8 1 3.

Casa calle de la Sangre, de Teresa Rizo y  Velasco, sin número ni linde
ros. Com pra. L ib . 18  fol. 39 Se verificó en 1 8 1 3

Suerte de 16  aranzadas, 3 cuartas y y 5 estadales de viña en el pago de
Añina, que adquiere D . Francisco Dávila, sin linderos. Com pra. L ib .  18  
folio 39 . Se verificó en 1 8 1 3 .

i Corralón calle plaza de Peones, de Cayetano Segura, sin núm ero. Ce
sión. JL ib . 18 fol. 3g vuelto. Se verificó en 1 8 1 3

Parte de casa calle de San Cristóbal, de Antonio Leal, sin núm ero. H ipo
teca á Miguel Espinosa. L ib . 18  fol. 40 . Se  verificó en 1 8 1 3 

j Parte de casa callejón de la Rendona, que vende Catalina E sparragosa ,
sin expresar el nombre del comprador ñi el número de la finca. V enta. L i 
bro 18  fol. 4 0 . Se verificó en i 8 i 3.

Casa calle del So l, de Diego Sánchez Barreño, sin núm ero. Com pra é



hipotecad María del Carmen Cordero. Lib, 18 fol. 41 Se verificó en 1 8 1 3 .
Casa y corralón calh Carpintería baja, de Cayetano Segura, sin número. 

Data á censo ¿hipoteca al S r . Marqués de Villapanés, Lib. 18 fol. 4 1 .  Se 
verificó en 1 8 1 3 .

Cuatro y media aranzadas de vina pago de Carrahola, de Juan Perez, sin 
expresar linderos. Hipoteca á Domingo Camas y otro. Lib. 18 fol. 41 . Se 
verificó en 1 8 1 3 .

Parte de casa calle Prieta, de Pascual Guerrero, sin número. Compra y 
obligación á Catalina de Cárdenas y otras. Lib 18 fol. 41 vuelto. Se veri
ficó en 1 8 1 3 .

Bodega y almacén calle de Avila, de José Agüera, sin número. Compra. 
Lib. 18 fol. 41 vuelto Se verificó en 181 3 .

Casa y bodega calle Dionis de Huevar, de Rufino Andino y su mujer, sin 
número ni linderos. Compra. Lib. 18 fol. 41 vuelto. Se verificó en 1 8 1 3 .

Casa calle de Gibraleon, de Francisco Palomino, sin número. Compra. 
Lib. 18 fol. 42. Se verificó en 1 8 1 3 .

Casa calle de Gibraléon, que adquiere D. Francisco Palomino, sin nú
mero. Compra. Lib. t8 fol. 42. Se verificó en i 8 x3 .

Casa calle de Santa María, de Jorge Cárdenas, sin número . Compra ó 
hipoteca á Micaela Colon. Lib. 18 fol 4 2 . Se vericó en 1 8 1 3 .

Casa calle de la Porvera, de Gonzalo Ramos, sin número. Hipoteca á la 
catedral de Sevilla. Lib. 18 fol. 43. Se verificó en 1 8 1 3 .

Casa calle de la Tornería, de Pedro Agustín Rivero, sin número Hipo
teca á la misma Lib 18 foL 43 Se verificó en 181 3 .

Casa calle de las Lecheras, de Franci.-co de Paula OrrÜlo, sin número. 
Hipoteca á D . Francisco Ducoin. Lib. 18 fol 43 vuelto. Se verificó en 
1 8 1 3.

Parte de casa eslíe del Sol, de Tomás Búrgos, sin número Compra é hi
poteca á D. Juan Escobar Lib. 18 fol. 44. Se verificó en 1 8 1 3 .

Casa calle Caracuel, de Francisco Hontoria, sinnúm ero. Compra L i
bro 18 fol. 44. Se verificó en 1 8 1 3

Casa calle Sancho Vizcaíno, de José Perea, sin número. Compra. Li
bro 18 fol 44 Se verificó en i 8 x3 .

Casa calle de San Miguel, de Juan Tojar, sin número. Compra é hipo
teca á María Josefa Benitez. Lib. 18 fol. 44 vuelto. Se verificó en 1 8 1 3 .

Almacén y accesoria calle de la Doctrina, sin número, que adquiere Don 
Andrés de Soto por cesión. L ib . 18 fol. 44 vuelto. Se verificó en 1 8 1 3 .

Casa plaza de la Constitución, de Juan Cívico y  otra, sin número. 
Compra. Lib 18 fol. 44 vuelto. Se verificó en 1 8 1 3 .

Casa calle de la Tornería, de Juan David Gordon, sin número. Compra 
¿ hipoteca á Sebastian Gutiérrez y otra. Lib. 18 fol. 44 vuelto. Se verificó 
en 1 8 1 3 .

Casa plaza del Arroyo, de Juan de Castro, sin número. Compra. Libro 
18 fol. 44 vuelto. Se verificó en 1 8 1 3 .

(Se continuará.)

CAJA M ERCAN TIL DE VALENCIA.

Estado de situación de la misma en 3 i de Agosto de 1868.

E ses, M ils. 
a c t i  vo . --------------------- ---------

Acciones emitidas: 62 por 100 por cobrar..................   1.24 0 .0 0 0
Acciones por emitir..................................................................... 1.0 0 0  000
Caja................................ ................................................................ 267 794 ,8 11
Efectos en cartera á cobrar y negociar............................. .. 55o. 55o 989
Fondos públicos: precio de adquisición................................  85 .207,250
Préstamos ...............    36.246,405
Mobiliario  .........................     .a . . .  10 .088,497
Varios........................................................................... .. 19 2 .19 2 ,5 6 1

3 . 3 8 2 .080 ,5 i 3
Depósito de valores. . . .  * ........................................................  1 5p . 4 29 ,5oo
Garantías de p réstam o s...................    . . .  4 3 .556,75o

Suma total ...........    3 685.066,763

P ASIVO.

Capital....................................     3.000.000
Acreedores diversos..................................................................... 10 .438 ,976
Obligaciones emitidas.................................................................  100.000
Cuentas corrientes.....................................  .....................  260.100,803
Fondo de reserva.....................    353,366
Ganancias y pérdidas  ...............................................................  1 1 .18 7 ,3 6 8

3 .3 8 2 .o 8 o ,5 i3
Depósito de valores. .......................................... .... . .  139 .429 ,500
Garantías de préstamos................   4 3 . 556 ,75o

Suma total.............. .... 3 . 5 8 5 .066,763

El Jefe de Contabilidad , Secretario, Antonio Polo de Bernabé.=FT Di
rector de turno, José G. Miranda.

SOCIEDAD D E CRÉDITO  Y  FOMENTO DE BARCELO N A. 

Estado de situación en 3 i de Ju lio  de 1868.
Eses. M ils.

A C TI V O  . ---------------------- ---------- -

Acciones por emitir....................................................................  4 000.000
Caja.  ........................................................................................ 7 . 520,970
Efectos á ccbrar y n ego c iar................... ................................  1.8 9 2 .0 53 ,54 8
Inmuebles............................................................      7 0 9 .3 11 ,19 8
Mobiliario. . .      5 497,822
Varios      38 290,140
Ganancias y pérdidas.      201 892,092

6 854.565,770
Depósitos de valores. . . . . . . . . .  .............   .    89.000

Suma to ta l. ..................  6 943 565,770

P A S I V O .

C apital...........................................................................................  6.000.000
Acreedores d iversos......................... ...... ................................  150.960,204
Obligaciones á pagar................... ............  .......... ................... 1 1 5 . 7 1 7 , o3o
Obligaciones emiiidas............  . . . . .   . . 41 5 800
Ganancias y pérdidas  ............................................... .... 172 .0 8 8 ,536

6 854.555,770
Depósitos de valores  ............: . . . . . ........................  . - . .  89.000

Suma total.........  6 .943 .565 ,770

Barcelona 3 i de Julio de i8 6 8 .= E l Tenedor de libros, Francisco Gajá.=^s
Por la Sociedad de Crédito y Fomento de Barcelona, el Secretario general,
Eduardo de Cruylles.

SOCIEDAD DE CRÉDITO  Y  FOMENTO DE VIGO.
Su situación el 3 i de Agosto de 1868.

Eses. M ils .
- a c t i v o ._____________________________________ ________________________

Acciones emitidas: 4.000: 70 por 100 por co b rar.  5 3 2 .000
Acciones por emitir: 8.000 ........................... . . . . * ...........  1 . 52o .000
Caja de metálico.. ,       r 32,588
Cuenta corriente de corresponsales (saldo general)   1 3 x .63o ,264
Mobiliario..................... .....................  ....................................... 2 .904,275
Obligaciones recogidas.................................... ..........................  885.970
Varios. . . . .  ................................................................... 17 7 . 329,073
Pérdidas y ganancias ...........     . 3o . oo3,8 oo

3 .2 7 9 .9 7 °
Depósito de valores (importe nominal).................................  17 1 .0 0 0

Suma total. .  ..............  3 .450 .9 70

p a s i v o .

Capital dividido en 12 .000 acciones.  ............ 2 .280.000
Obligaciones emitidas...................     9 9 9 *97°

3 .279 .9 70
Depositantes de valores (importe nominal)   17 1.0 0 0

Suma total.....................  3 .450 .9 70

Vigo 3 i de Agosto de i 8 6 3 . = E l  Jefe de Contabilidad, Antonio Trulíen- 
q u e .= V .°  B.°: El Director gerente interino, Basilio González Besada.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado especial de Hacienda.— En virtud de providencia del S r . D . T  , * 

más Agustín Isern, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y em
plaza por el presente anuncio y término de 3o dias á la persona en cuyo po
der exista ó tenga noticia del paradero de una certificación de inscripción del 
5 por 100 rúm 3 . 938 , de rs. vn. 27.792 y 20 maravedís, expedida á favor 
del hospital de San Bartolomé de la villa de Villarramiel, para que dentro de 
dicho término la presente en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, 
piso segundo,' ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
á instancia del S r . D . Juan Crisóstomo García, para justificar su extravío; 
bajo apercibimiento.

Madrid 17  de Octubre de 1868.— Por mandado de S. S . ,  Braulio Fernan
dez Nonidez. P • — 102

Por providencia del S r . D. Pablo Gases, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital, dada en los autos de concurso voluntario 
de D . José Bertin, de nación francés y vecino de la misma, con fábrica de 
jabón en la calle de Ercilla, núm 8, se ha dispuesto la convocación á junta 
general de acreedores para el reconocimiento de créditos, señalándose nueva
mente para su celebración el dia 27 del actual y hora de la una en este Juz
gado, sito en la calle de la Union, núm. 6. En su virtud, por el presente se 
cita, llama y emplaza á dichos acreedores para que comparezcan por sí ó por



medio de representante legítimo y  provistos de los documentos que justifi
quen sus reclamaciones, pues de lo contrario no serán admití los; apercibien
do á los que dejaren de presentarse en el juicio hasta dicho acto de que se les 
considerará como morosos y les parará el perjuicio correspondiente según el 
artículo 58o de !a ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid i 5 de Octubre de 1868. =  cd Escribano, Luis Escobar. io 6S3

Por el presente y en virtud de providencia del S r. D . Pablo Gases, Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, refrendada del 
Escribano D . Francisco Muñoz, se cita, llama y  emplaza por tercera y últi
ma vez, y  término de nueve dias, á María de la Calle Casado, para que den
tro del expresado término se presente en dicho Juzgado y  Escribanía á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se la sigue por hurto de 
un reloj; bajo apercibimiento que de no hacerlo se la declarará rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Octubre de i 863 . = E 1 Escribano, por Muñoz, La Torre.
10684

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Pablo Cases, Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, refrendada del 
Escribano D. Francisco Muñoz, se cita, llama y emplaza por tercer y  último 
anuncio, y  término de nueve dias, á José Navarro, para que dentro del tér
mino expresado se presente en dicho Juzgado y  Escribanía á respondería los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue por hurto; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Octubre de 1868. — El actuario, por Muñoz, La Torre.
10685

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Las dificultades suscitadas con motivo del acta de navega
ción del Rhin están á punto de arreglarse. Después de las 
explicaciones que han mediado entre las potencias signatarias 
de aquel acta, se han reanudado las conferencias, y  todo indu
ce á creer que tendrán resultado satisfactorio.

Se asegura que la susceptibilidad de Holanda desaparecerá 
ante las terminantes seguridades de las potencias, y  en particu
lar de Prusiaque no atentará en manera alguna á los derechos 
del Gobierno de los Paises-Bajos, como Estado independiente, y  
que se abstendrá de tomar parte en sus asuntos interiores.

Según la Gaceta de Colonia, el Gobierno prusiano intenta 
abrir un procedimiento contra el Elector de Hesse en la misma 
forma que el incoado centra el rey de Hannover, secuestrando 
sus bienes. La causa de.esta disposición procede de la Memoria 
publicada últimamente por el Elector.

Con referencia á un despacho recibido de Lisboa, parece que 
las noticias de la Plata, traidas por el buque-paquete que salió 
de Rio-Janeiro el 25 de Setiembre, aseguran haberse realizado 
la ocupación de Tebicuary y  la huida de López con dirección á 
Villarica. Habiendo surcado el rio dos corbetas extranjeras, se 
creia que á bordo de una de ellas se habia escapado López.

Por el correo de Levante se han recibido noticias ae Calcu
ta que alcanzan al 2i de Setiembre, asegurando que circulaba 
el rumor de haber sido ocupado Carschi por los rusos.

Con fecha 4 de Setiembre anuncian de H ong-K ong, que el 
partido de los daimios del Norte en el Japón habia elegido un 
M ikado  especial, por manera que se hallaban en ejercicio dos 
M ikados rivales.

El puerto de Osaka ha sido abierto á la importación.

INTERIOR.
MADRID — Regresaron ayer á esta capital el Duque de la Torre y el 

Brigadier Topete, acompañados de la comitiva que con ellos fuá á Zaragoza.
Anteanoche después de comer, concurrieron al teatro de la ciudad invicta, 

que estaba colgado é iluminado, ocupando el palco presidencial, teniendo entre 
ambos á Jos Sres. Olózaga y  Martes. A l  presentarse en el palco fueron vi
toreados con entusiasmo, vítores que se repetían sin cesar.

Terminada la representación, leyéronse varias poesías patrióticas dé los 
Sres. Alarcon, Inza, Benedicto, Sostres, Saco, Frontaura, Zapata y otros poe
tas aragoneses, mereciendo todos el aplauso público y  ser llamados sus au
tores á la escena. El S r. Palacio, entre ruidosos aplausos, leyó por segunda 
vez las graciosas quintillas que casi habia improvisado, y  pronunció un dis
curso humorístico que le valió atronadoras palmadas.

Retiráronse entonces los Generales y los convidados madrileños y diri

giéronse hácia la estación, donde montaron en el tren que les esperaba para 
conducirlos á Madrii.

A las nu ve de la mañana detúvose éste en Guadalajara pasando por 
arcos de triunfo dedicados al vencedor de Alcolea, á Topete y á Olózaga , 
Las músicas, los Voluntarios de la Libertad, los alumnos de Ingenieros con 
sus Jefes y la Junta Central recibieron á los Generales y  al Sr  ̂ Olózaga, 
delante de un pueblo inmenso que los vitoreaba sin cesar. En la misma esta
ción estaban preparadas las mesas para el desayuno que se sirvió á todos los 
espedid jn arios.

Ocuparon el frente principal los Sres. Serrano y  Topete, teniendo ene! 
centro al Sr. Olózaga, é inmediatamente al Sr. Martos, á quien han distin
guido constantemente los caudillos de la libertad.

Brindóse allí por el Duque de la Torre, á la prensa y  d la libertad, 
contestando en nombre de la prensa el S r , Araus con palabras m uy sensa
tas y bien dichas. Siguieron otros muchos brindis, en los que resaltaban los 
sentimientos patrióticos de la inmensa reunión, hasta que tomó la palabra 
el Sr. Olózaga, excitado por el Sr. D . Eduardo Asquerino, que brindó por 
la posibilidad de la República.

El Sr. Olózaga pronunció un discurso propio de su talento político, re 
cordando con fácil palabra la historia de la revolución de Inglaterra, sus 
grandes resultados y  la forma monárquica de su Gobierno, á pesar de cuya 
forma monárquica no tenia Inglaterra una libertad política menos que el país 
más liberal del mundo, que era el de la Union americana.

Llamó luego á la memoria de todos el fin inevitable de la República fran
cesa para que la Francia se constituyera, y  declaró su creencia de que los 
puebios necesitaban tener una educación preparatoria, grande y especia!, que 
les hiciera laboriosos é ilustrados ardes de llegar á un extremo radical, por 
cuya razón, él que amaba la República como el bello ideal de los gobiernos 
populares, conocía que sin llegar aún hasta él podia España ser libre con un 
Gobierno verdaderamente representativo basado en el sufragio universal.

El Sr Topete se levantó en seguida y declaró : que él era monárquico, 
porque, como el Sr. Olózaga, aspiraba á que el país se instruyese é ilus
trase antes de llegar á un Gob'erno verdaderamente popular; que educaba á 
su hijo para demócrata y  esperaba que éste educase á los que tuviera para re
publicanos; pero que después de todo, como su opinión particular nada sig
nificaba ante la del país, él estaba dispuesto á ponerse al frente de la Armada 
republicana, si republicano fuese el Gobierno que la Nación se diera.

El Duque de la Torre dijo á su vez que el Gobierno Provisional se h a 
llaba en el caso de esperar el resultado del sufragio para respetar y acatar la 
voluntad naciona i ,

Por último, el Sr. D . CrLtino Martos habló en nombre de los demócra
tas, asegurando que estos caminarían siempre al bello ideal práctico que era 
la forma republicana para el Gobhrno; pero que observadores y guardadores 
fieles da las libertades de España, acatarían y apoyarían la firm a monárqui
ca, si tal fuera la que votara la Nación.

Otros muchos brindis se pronunciaron, entre ellos uno expresado con las 
frases del más caluroso entusiasmo por el Duque de la Torre, dedicado á los 
dos eminentes repúblicos Piim  y  Rivero, que fué acogido entre vítores y  
aplausos El Sr. Sorní cerró el período d: los brindis con uno tan patriótico 
como galante, por las damas españolas allí representadas por la señora sobri
na del Sr O lózaga.

Eran las once cuando los Generales dejaron el salón, despidiéndose del se
ñor Olózaga. Este distinguido patricio quedó en Guadalajara por breves ins
tantes, mientras el tren que traía á los expedicionarios á Zaragoza entraba e n  
la estación de Atocha á las doce ert punto, siendo saludado á su entrada en 
el anden por los ecos de la música de un batallón de línea que hizo los lio* 
ñores a los Generales.

  Llegó ayer á Madrid el eminente repúblico D. Salustiano O lózaga. A
las doce del Ma, á pesar de la copiosa lluvia que csia y del malísimo estado 
del piso, una numerosa concurrencia se dirigía hácia la estación del Mediodía, 
vistosamente adornada con banderas y  gallardetes, así como las fachadas del 
Hospital general, que también estaban colgadas con bastante gusto, viéndose 
en todos sus balcones unos tarjetones en que se leian las más patrióticas ins
cripciones. En el anden esperaban al ilustre viajero el General Prim, que 
vestía de paisano, los Sres. Sagasta, Rivero, varias comisiones, entre ellas 
la de la Tertulia Progres;sta y la del Fomento de las Artes, la de las Juntas 
Revolucionarias de los distritos y  otras muchas personas distinguidas del 
gran partido liberal, que nos seria difícil enumerar.

A la una y cuarto llegó la máquina ricamente empavesada arrastrando el 
tren en que venia el Sr Olózaga, acompañado de una comisión de Ja Junta 
Revolucionaria de Guadalajara y de varios señores de la Tertulia Progresis
ta que salieron anoche á esperarle.

La multitud le salu ló con nutridísimos plácemes y  vivas al compás de 
los himnos más patrióticos tocados por la banda de ingenieros y  otras. Poco 
después era abrazado por sus admiradores que estaban esperándole con la 
m ayor impaciencia.

En una parte del salón de despacho de billetes, que se habia alfombra
do, se hallaba uta velador y  en él varias coronas, dé especial gusto y rique
za, que la Tertulia Progresista, la redacción de E l Universal y ofras corpo
raciones dedicaban al firme y consecuente liberal S r. Olózagp. Cuando éste 
pasaba por cerca del precioso presente, él S r . Asquerino le hizo el ofreci
miento en compañía de los señores de la referida Tertulia.

Inmediatamente, el v ajero y  la comitiva subieron á los coches que Ies e s 
taban preparados y emprendieron la marcha hácia el Congreso de Diputa
dos, seguidos de las comisiones, con sus lindas banderas, pendones y  coro
nas, y  las bandas de música tocando los himnos de Riego y  Garibaldi, en 
medio de las más atronadoras aclamaciones. También formaban parte de tan 
alegre y entusiasta cortejo la comisión de estudiantes y  un piquste de los 
Voluntarios de la Libertad que habían dada ia guardia en la estación de 
Atocha.



Al llegar al C ongreso  el S r  O lózaga con la num erosa com itiva que le 
acom pañaba, esperaban en el vestíbulo todos los O ficiales y  J - fe s  de los b a
ta Iones d- Voluntai ios de la Liberta i de aqu - 1  distrito y  com isiones da v a 
rias Ju n ta s . E l S r .  D . Eduardo A squrrino entregó al S r .  O lózaga una m ag
nífica corona de laurel y fl ores con cintas en que se Uña esta inscripción: «La 
redacción de E l Universal al prim er antidinástico esp añ o l. » Colocado el Señor 
O lozaga debajo del pórtico, dirigió al pueblo que le vitoreaba entusiasm ado 
Un d iscurso , cu yas frases sobre poco m ás ó m énos fueron las siguientes:

« Saludo al pueblo de Madrid y  quisiera desde aquí saludar igualm ente á 
tcd o el pueblo e sp a ñ o l. No sabéis cuán dichoso m e encuentro entre este 
p u eb lo , porque ha logrado sacudir la lepra borbónica que le corroía Salud 
á  la m ajestad del pueblo : pero oidm e bien, no olvidéis que las m ajestades son 
tarde ó tem prano responsab les, digan lo que quieran las C onstituciones de 
lo s pu blos

» L a  m ajestad que aquí había h u yó  para siem p re ; póro que:1 a ahora otra 
m ajestad representada por el G obierno P rovisional E í pu. b.o español p e r 
dería e>a m gestad si no se asociase con toda el alm a al G ob ierno , en qu en 
debe depositar toda su  confianza E l pu .blo anti im ástico de hoy abriga este 
sentim iento d .s  le hace 25 años, p orq u e t i  trono entonces form uló una acu
sación indigna contra un hom bre honrado, y el pueblo m adrileño no dió cré
dito al trono, y  pocos dias después eligió ¿u Diputado á aquel hom bre.

»N o creáis que mi ódio date desde aquella fecha, ni sea hijo del ren cor. 
]V5i ódio data de toda m i v ida; desde que al leer la h istoria encontré que este 
noble pueblo habia sido cedido com o un legado á la córte de Fran cia  por un 
re y  tan imbécil com o C árlo s  II, desde entonces so y  an tid inástico; así es que 
parece que y a  nací antiborbónico.

» Después de lo dicho, réstam e recom endaros con la m ayor efusión que 
procuréis conservar la unión m ás íntim a con todos los h om b res que han 
contribuido á este glorioso alzam iento. A m em os, considerem os á los ilustres 
m arin o s que dieron el grito en C ád iz, y á los generales desterrados á C a n a 
rias, que han traido á la patria dias tan venturosos S i m e queréis com o roa • 
in festáis, quered tam bién al G obierno P ro vis io n al, para que podam os soste
ner la gran le obra con tanta g lo ra  y tanto orden realiza la, que es la adm i
ración del m undo entero, y  para que en este santuario de las leyes podam os 
con su m ar con el m ism o órden la grande obra de la revolución, hiendo enton
ces com o hasta ahora adm iración y ejem plo de todos los pueblos libres.

« Y o  creí que con la caida de la d inastía podria retirarm e para siem pre á la 
v ida p rivada, pero falta aun algo, y  hasta que se consiga tengo que renun
ciar á m is d eseos. •>

E n  este m om ento los S r e s .  P rim , Sagasta y  R ivcro , se abrazaron  con 
efusión .

E n  seguida continuó el S r . O lózaga:
«V oy á haceros una declaración que deseo re v e k is  á tod os. D esde hace 

m uchos años, el S r . R iv e rc  y  y o  estam os íntim am ente unidos, com pleta
m ente identificados, salvas algunas pequeñas diferencias de escuela poco 
esenciales.

« C on clu yo  r- gár.doos con la m ás profunda convicción, que en todos vu es
tros actos, en tocias vuestras m anifestaciones guardéis la m ayor com postura, 
e l m ayo r orden, el respeto m ás cum plido á t o F s  las opiniones; to la la to 
lerancia necesaria, p o iqu e solo así seréis dignos de la gran conquista que he
m os alcanzado. L ibertad y  orden, porque sin orden no h ay  libertad . ¡V iva  la 
lib ertad !»

G ritos atronadores respondieron á su s p a lab ra s.
E n  seguida se d irigió la com itiva por la C arrera de San  Jeró n im o , hasta 

el local del M inisterio de la G obernación , á cuyo balcón principal se asom ó 
después el em inente hom bre público, dirigiendo al pueblo que allí se a rre 
m olinaba, un nuevo discurso m ás b a la n te , m ás entusiasta; y  con esa e lo 
cuencia arrebatadora que am igos y  adversarios le reconocen, encar-ció nue
vam ente t-.l órden y la unión entre todos los buenos liberales, concluyendo 
con estas palabras:

«Tenem os la fortuna de haber hecho salir vc-rgonzasam ente á la dinastía 
borbónica, en m edio del júbilo de to ios y  sin m ás que el esfuerzo  del pue
b lo , apoyado por los G enerales y  la M arina. U nion, y  desconfiad de cual
quiera que se os acerque guiado de intereses personales, porque ese es un 
agente directo ó in d ir  cto de los B o rb o n es .

«U nion, y  dem ostrad con vuestras virtudes cívicas, que sois d ignos d é la  
libertad que hem os conquistado, y  si no fuera porque ódio tanto á los a iu  
ladores del pueblo com o á los de los reyes, os diaria, y o , que ven go del e x 
tranjero, que Europa entera está adm irada de vu estra  obra Mas es preciso 
el órden, la unión y el respeto que se debe á las le ye s. R ep ito  lo que y a  he 
dicho en el C on greso : el pueblo español está dignam ente representado por el 
G obierno P ro vision al, y  y o  me ofrezco ú ayudarle con mi palabra y  con la 
autoridad que me concedáis. Retiraos al Jado de vu estras fam ilias, y  continuad 
dem ostrando tanta generosidad y  tanta cordura com o hasta ah o ra . ¡V iv a  la 
libertad!»

E n tu siastas aclam aciones respondieron á las últim as palabras del S r . O ld- 
zaga, que acom pañado de sus am igos en un coche y  seguido de la m ultitud 
que bajó á esperarle á la estación, se trasladó á su casa en la calle de la s  
T o rre s , esquina á la que antes se llam aba de las in fan tas.

E l recibim iento que el pueblo de Madrid ha hecho al S r .  O lózaga, á pe
sar de lo desapacible del dia, ha si Jo  digno del insigue patricio , de quien tan
to puede esperar la patria.

  Estado sanitario — T od avía  no se ha fijado el tiem po en el presente
setenario, pues aunque despejado por lo regu lar y  fresco, por sop lar los v ie n 
tos del N . ,  del N - E . ,  N. N - E .  y N -O ., sin em bargo, la colum na b arom étri
ca oscila con m uchísim a frecuencia, descendiendo m ás de lo de costu m b re, 
p or lo que es m uy probable que otra vez v u - lv a  el tiem po revuelto y  vario

L as interm itentes, m uchas de ellas larvad-is, y  que el nrác-ico ha tenido 
que valerse  de toda su sagacidad para conocerlas y  com batirlas con los m e
dios adecuados, las calenturas gástricas, que a lg u n a ; tom aron en su segundo 
setenario la forma mucosa en los ancianos y tifoidea en los adultos, los d o lo 

res reum áticos y n erviosos, las pleurodinias y p-euresías, los catarros bron 
quiales y  pu lm on ares, los rom adizos y algunos aL cto s gascro-intestinales, 
fueron las enferm edades qua m-.s frem ent miente se ob servaro n, sin q ie d e
jaran por eso de presentarse algunos casos de angi nas, erisipelas, de s a ra m 
pión y  de tos Urina en los n iñ os.

L a  m ortandad poco m ás ó m enos com o la que suele haber todos los años 
por este m es; sin em bargo, los niños y  los ancianos fueron los que m ás s u 
frieron . (Siglo Médico.)

B a r c e l o n a  1 7  de Octubre.— L a  cerem onia co n q u e  se inauguró ayer la 
dem olición de la C iudadela se verificó con m á3 pom pa si cabe que la del 
derribo del lienzo de A tarazanas, La com itiva era m ucho m ás num erosa, 
pues adem ás de las Autoridades y  corporaciones invitadas para aquella, fo r
m aban parte los veteranos y  los nuevos Alcaldes de barrio , 6 iba acom paña
da p c r t r . s  m ú sicas. A la s  doce del dia salió de las C asas C onsistoriales y  se 
d irig :ó por las calles de Ja im e  í , Platería y  Espadería al fuerte que debe d es
a p aree .t. T od a la carrera estaba llena de espectadores y  eran num erosos los 
que habia en el glacis inm ediato al jardín del G en era l. Ju n to  al prim er ra s t r i
llo tocaba piezas patrióticas una charanga de la guarnición de esta p laza. L a s  
guardias del fue: te estaban form adas y  ios tam bores batían m archa al pasar 
las A u to rid ad es.

E n  la plaza de la T o rre  se hallaban form ados varios piquetes de las tro 
pas de la guarnición con sus respectivas m úsicas y  charangas, que al llegar la 
com itiva tocaron el him no de R iego. E n tre  tanto algunos individuos de la 
Ju n ta Pro vision al se dirigieron á la torre

E s to s , lo propio que los dem ás individuos de dicha Ju n ta , llevaban las 
fajas y  cintas con los colores nacionales que les fueron  regaladas com o p ru e
ba de aprecio y  gratitud, y  tuvieron  que ponérselas á instancias de los qu3 
les hacían tal d istinción. Una vez en la parte superior de dicha torre derri
baron a lg u n a ; paredes de l adrillo que años atrás se levantaron  para co n ver
tir en cárcel parte del antiguo m irador da Santa C la ra . A J caer aquellas par <* 
des que habían oido tantos gem idos de las víctim as a di encerradas, la m úsica 
vo lvió  á tocar eí him no de R iego, m ientras el pueblo daba v iva s  á la lib e r 
tad y gritaba ¡abajo la C iudadela!

E l balua-te que da frente á la calle de T op ete, C ádiz ó de la R evo lu ció n , 
antes de la P iin cesa, estaba lleno de curioso?, pues se habia perm ití Jo la 
entrada al público sin distinción. A  duras penas pudieron las A utorid ades 
a b rirs i paso para llegar al sitio designado para la cerem onia de la inauguración  
del derr bo, la cual verificó el S r .  Presidente de la Ju n ta  P ro v is io n a l D . T o 
m a* F*br-««as, de haberse leido desde dicho baluarte el decreto de
la Junta y la alocución de la m ism a.

C om o el boruillo de e ;te  beduarte estaba y a  rem ovido , la brigada de o p e
rarios que estaba preparada, ai grito de ¡v iva  la libertad! que dió el S r .  P re 
sidente echó abajo toda la parte rem ovida entre los ecos de las m úsicas y 
y  los v ítores de los espectadores. M uchas de las personas que se hallaban 
en dicho baluarte quisieron derribar por sus propias m anos parte de la m u 
ra lla . U n niño que se encaram ó en una garita, en la cual se con serva aún  
una de las cam panas que antes habia en ellas, no cesó de repicarla dura 
te la cerem onia. L o s dependientes del M unicipio'repartieron, entretanto e jem 
plares im presos de la alocución.

P o r todos lados aparecieron operarios que con indecible ardor con tinua
ron  el derribo, m ientras la com itiva se dirigía por la ex-caile  de la Prince
sa á las C asas C on sistoria les A l llegar allí el S r . F áb regas dió las gracias á 
los concurrentes por haberle acom pañado á una cerem onia que ansiaba el 
pueblo todo, y  term inó vitoreando á la libertad, al E jército  y  á la M arina e s 
pañola. E l S r  M ascaré, Secretario de la Ju n ta  P ro vision al, m anifestó q u e  
estando próxim o el dia en que debia cesar esta en el difícil com etido que se  
le había confiado, tenia una particular satisfacción en poder consignar que 
uno de sus últim os actos hubiese sido la inauguración del derribo de la C iu 
dadela, y  dió un v iva  al pueblo barcelonés.

E l S r , Alcalde constitucional ó .  Sa lvad or M alu q u er, m anifestó las d i
ficultades m a te ra le s  que se atravesarían  para realizar el derribo con la cele
ridad que el público ansia, y  por lo m ism o que no puniendo hacer im p o s i
bles todos debíam os calm ar la im paciencia de los que desean que se realice 
en un breve espacio de tiem po. A ñadió que si bien el A yuntam ien to  carece 
de recursos, confiaba que no le han de faltar para un objeto tan patriótico, 
sin em bargo de que por los cálculos que el M unicipio tenia hechos, se ne
cesitan 400 m illones de reales para derribar debidam ente dicho fuerte, y  
por ú 'tim o indicó que se habia puesto de acuerdo con eí C uerpo de ingenie
ros, quienes se habían ofrecido á realizar el derribo según las reglas del arte 
y  de una m anera pronta y  económ ica. A  estas sentidas frases, hijas del m ás 
v ivo  deseo de nuestra prim era Autoridad, local, los espectadores contestaron 
con un v iva al A yun tam ien to .

E l  S r .  Presidente de la D iputación  provincial, D .  V íctor B alaguer, en 
nom bre de aquella m anifestó que dicha C orporación  se ofrecía m oral y  m ate
rialmente p2ra la realización del derribo, por cuanto la desaparición de la C in 
dadela de B arcelona interesaba no solo á esta capital, sino á toda la provin cia , 
i C ataluña entera, por haber sido levantada com o padrón de ignom inia por 
ú prim ero de los B orbones que reinaron en E spañ a, en castigo de la defensa 
que de su s libertades habían hecho los catalanes; que el dia de ayer era el de 
a reparación que tantos años aguardan las víctim as sacrificadas en aras de la 
aatria defendiendo las ru inosas m urallas hasta el dia en que el ejército de F e -  
ips V  entró por la brecha del baluarte de Santa C lara ; que si con la a p a n 
do n del prim ero de los B orbones se habia destruido un gran  n úm ero de ca
sas para levantar la C iudadela, con la desaparición del ú ltim o B o rb o n  debía 
le stm irse  dicho fuerte para levantar de nuevo los h erm o so s barrios qu e 
nando desrru ir F e lip e  V .  Un ¡aplauso general réson ó  en el Sa lón  de C iento 
J  pronunciar estas palabras el S r  B alaguer, quien term inó su  im p ro v isa - 
ion diciendo que si la construcción de la C iu dadela  inauguró  el reinado del 
bsolutisiino, su derribo debía iniciar el im perio de la  lib e rta d ,— (D ia r io .)



Z a r a g o z a ,  i 8 de Octubre — Magnífica, solemne, entusiasta fué l a  recep
ción que el pueblo de Zaragoza hizo ayer tarde al vencedor de Alcoba, al hé
roe del Callao y al célebre repúblico, á los Sres Duques de la Torre, T ope
te, y  D. Cristino M artos,

Desde muy temprano una multitud inmensa comenzó á circular por las 
calles ansiosa de demostrar su gratitud á los conquistadores de nuestras li
bertades ,

A  las cuatr® y media de la tarde, las salvas de artillería y el eco de las 
músicas, que entonaban el himno de Riego, anuncia on la llegada del tren 
que conducia á los ilustres viajeros, á quienes acompañaban gran número de 
representantes de la prensa madrileña y las diferentes comisiones de esta ca
pital, que salieron á recibirlos á la estación de las Casetas.

La comitiva, compuesta de un número extraordinario de coches, se puso 
en marcha hácia la Diputación, seguida de un gentío inmenso , que vitorea
ba y  aclamaba con entusiasmo á los ilustres huéspedes.

La carrera estaba cubierta por la tropa de la guarnición y  por las diferen
tes compañías de Guardia cívica, formadas por algunos particulares.

En el centro del salón de Santa Engracia se había construido un arco de 
triunfo, con diferentes inscripciones, que sentimos no recordar en este m o
mento.

Llegados á la Diputación en medio délos vítores y  aclamaciones, recibie
ron los ilustres viajeros á una comisión de estudiantes que, al felicitarles por 
sus victorias y  darles la enhorabuena, rogó al invicto Briga.1ier Topete, que 
al proclamar la libertad de enseñanza, fuera sin restricciones de ningún gé
nero. Al Sr. Amoribieta, que dirigió la palabra, contestó el Sr. Topete di
ciendo que inmediatamente saldría el decreto en la G a c e t a  regularizando esa 
liberta t

Los señores Duque de la Torre, Topete, Martos y  Gallifa dirigieron 
breves pero elocuentes y sentidos discursos al pueblo, apiñado en oleada 
inmensa bajo los balcones de la Diputación; excitándole á la unión, al orden 
y á la confianza en el Gobierno Provisional, para asegurar de esta manera 
las conquistas de la libertad. Calurosos, espontáneos y universales aplausos 
acogieron las palabras de los oradores, vitoreados con verdadero entusiasmo.

Por la noche,‘la Junta Revolucionaria obsequió á los heroicos viajeros y  
al Sr. Oíózaga, que anoche vino también desde Vico, y el pueblo no cesó de 
aclamarles.

A yer visitaron la Exposición Aragonesa, y a las doce de la noche debie
ron salir para Madrid.

  Despacho telegráfico á las 8 y  55  minutos de la noche.
El Excmo. S r. Duque de la Victoria á los Excm os. S res. Presidente 

del Consejo de Ministros y  Ministro de Marina:
«Agradezco y  devuelvo á dichos señores el afectuoso saludo que me di- 

rijen desde la liberal y  siempre heróica Zaragoza.»— (Diario.)

ANUNCIOS.

V A P O R E S -C O R R E O S  DE C A N A R IA S .—  S A L ID A S  D E  CÁD IZ 
los dias 2 y  17 de cada mes, á las cuatro de la tarde.

Consignatarios en Cádiz: Sres. Retortillo hermanos. P . —*9126 8

S A N T O S  D EL D IA .

San Pedro Alcántara, confesor y  fundador, Santa R osalía , virgen, 
y  San Aquilino, Obispo y  confesor.

Cuarenta horas en la iglesia de San Cayetano.

O B S E R V A T O R IO  A ST R O N Ó M IC O  D E M A D R ID . 

Observaciones meteorológicas del 18 de Octubre de 1868.

Barómetro T B “ P E R A T O R A  EN Dirección 
GRADOS

h o r a s . reducido i  o » —  del e s t a d o  0EI< c ie l o .

en milímetros viento.

6 de la m. 694., 69 ’ 5°,+ 6°, 8 O . ......  Casi cubierto.
9 de la m. 696,18 4V7 5o,9 O . N .  O.  Cubierto lluvia.

12 del dia.. 6^7,00 5°,o ó°,2 N .- .V . . . .  ídem.
3 de la t.. 697,42 6o, 2 7°;8 O. . .  . . .  Cubierto.
6 de la t . .  .699,18 6o,6 8o, 2 N. O . . .  Idem.
9 de la n.. 700,34 ¿°,3.1 6% 6 O . N.  O. Despejado.

Temperatura máxima del día................ P. . . . . . . . . .  „ . .  6°,6 8o 3
Temperatura máxima al s ol . , .  . . . . . . . . . . . . . .   8*’ 1 10*’ 1
Temperatura mínima del di a. . . . . . . .  ¿ v . . . .  e . . . . . . . A #. 4^3 s4\

Evaporación en las 24 horas  . . . . . . . . . . .  0,6
Lluvia en id id ........................................... .. ............ ^’§

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo O bservatorio  sobre el estado  

a tm o sférico  á las nueve de la mañana en varios puntos de la P en ín su la  y  

del e x tr a n je r o  en el dia 18 de O ctubre de 1068

i
Altura T  em- 

barométri- peratura en Dirección Fuerza Estado

LOCALIDADES. ca 4 “ " j  ?' grados de! del Estad0 délanivel del centesima-
mar en mi- les. viento. viento. del cielo. mar.

límetros.

B ilb ao . 753 ,1  10,1  N. O . .  . B r i s a . .  Cub.°  l í u v . a p °  01.
O vied o.  ■„ . . . , » » » » » »
C o r u ñ a .............. 7^ 7,0  i 3,2 N. O . . , .  V .°  fte. N u b o s o . . . .  Gruesa
S a n t ia g o .........  760,0 7,9 N ._ _ B r is a . .  L l u v i a . . . .  „
O p o rt o   7 6 1 ,4  1 1 , 4  N   Idem. . Vaps. llv ia. A .  ag.
L isb o a . 760 ,7  » N . Viento. N u b e s  B e l l a . .
Badajoz . . . .  769,7  . 18,0 S .  O . . . .  B r is a . .  Despejado..  »
S a n F e r . ° á 8 . .  760,2 1 5,1 O .  N. O .  Viento.  N u b e s  . Picada.
S evil la ..................  769,5  1 4 , 2 .  N. O . . . .  í d e m . .  í d e m . . . . ,  »
Ta r i fa  . . .  767,8  17,2  N . O   í d e m . .  í d e m . . .  . .  G ruesa
G r a n a d a . .  . .  7 5 7 ,3 10,o- O ......ídem. íd em   >,
Alicante . . . .  762,0 17 ,8  N O  . B r i s a . .  I d e m . . . . . .  Agitada
Murcia . . . . . .  753,3  16,8 O. N. O .  Viento,  d e m   »
V a l e n c i a . . .  , 751,5 i5 ,2  O . .  . . I d e m . .  Despejado..  »
Barcelona . . .  » » » » »> „
Z a r a g o z a . ----  747»# l 3 >° N . O  Viento.  C u b i e r t o . . .  »
S o r i a ......  7 5 o ,5 5,3 N E . . .  B r i s a . .  Idem U u v . a »
B ú r g o s ..........  766,3  5,3 N . Id e m . .  í d e m   »
Valladolid . . .  7 6 7 ,7  4,0 N . O . .  . í d e m . .  L l u v i a . . . .  »
Salamanca . . .  764,6  4 ,4  N . O  Viento. Idem    »
Madrid.............  7 5 5 ,5  5,9 O .  N .  O .  B r is a . .  C u b .  l l u v . a »
C iu d a d -R e a l . .  76 6 ,4  7 .6  O ...V .°  fte. C u b i e r t o . . .  »
A lb a c e te .........  7 5 5 ,1  9,5 O .  S .  O .  Viento. N u b e s   »
Brest  á 8 . . .  . » » » » » )}
Bayona i d . . . .  » » » » » „
Cette i d   » » » » » „
Marsella i d . . .  » » » » » 1 >,

A Y U N T A M IE N T O  PO P U L A R  D E M ADRID.

D e los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios m unici

pales, la del m ercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resalta lo 

siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 4 ,20o á 4,600 escudos arroba; y de 0,194. á 0,212 milésimas 
libra.

Idem de carnero, de 0 ,194  á 0,236 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,400 á o, 5oo milésimas libra.
T o cin o  añejo , de 9.600 á 10,400 escudos arroba; y  de 0,400 á 0,424 milésimas 

libra.
Jamón , d e o ,5oo á 0,600 milésimas libra.
A ceite , de 7,600 á 7,800 escudos arroba; y  de o ,236 á 0,260 m ilésim as libra. 
V ino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba; y  de 0,072 á 0 ,118  milésim as cuartillo.
Pan de dos libras, de o, 194 á 0 ,212 m ilésim as.
Garbanzos de 3,600 á 6,200 escudos arroba; y  de o, 168 á 0,248 m ilésim as libra. 
Judías, de 3 á 3,400 e scu los arroba; y  de o, 1 18 á o, 160 milésimas libra.
A rro z, de 3 á 3,400 escudos arroba; y  de o, í 18 á 0,160 milésim as libra.
Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba; y.de 0,096 á 0 ,118  m ilésim as libra.
Carbón , de 0,600 á 0,700 milésim as arroba.
Jabón, de 5,8o o á  6,200 escudos an oba; y  de 0,236 á 0,260 milésimas libra. 
Patatas , de 0,600 á 0,800 milésimas arroba; y  de 0,024 á o ,o 36 milésimas libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY*

Sin operaciones.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 18 de Octubre de j 8 6 8 .= E 1 Alcalde primero , N icolás María R ivero.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H oy, á la s  ocho y  media de la noche. — El collar de 
L e s c o t , drama nuevo en tres actos.— La m ujer de Úlises.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— H o y , á las ocho y  media de la n oche.— A urora de 
libertad.— E l Olim po pronunciado, ó esta casa se alquila.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s . —  (Teatro del C irco.)— H oy , á las ocho y  
media de la noche.— L a  zarzuela en dos actos , E l Telém aco.— E l can-can nuevo un 
acto, P a scu a l Bailón.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — H oy, á las ocho y  media de la noche. —  Oto/o, ó e l  
moro de V en ecia .--E l casado p o r fu e r z a .


